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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su august 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L O RD EN.

Instrucción pública .

Ilmo. S r.: D . Fran cisco M aría T u b in o , acudiendo con ge
nerosa solicitud á la invitación  dirigida de Real orden, así á las 
corporaciones com o á los particulares, en pró del M useo A r 
queológico N acional, creado recientem ente y  establecido en el 
G asino de la Reina, ha hecho donación de varios objetos im 
portantes que hguran ya  en aquel depósito de antigüedades que 
tan útil ha de ser para el estudio de la historia y  de las artes es
pañolas. Y  S. M. se ha servido m andar se le den las gracias en 
su Real nombre, y  que se haga público por m edio de la G a c e 
t a  este laudable acto de desprendim iento y  de am or á las g lo 
rias nacionales, insertándose al m ism o tiem po la interesante 
M em oria que ha presentado al h a ce rla  entrega de los objetos 
que en la m ism a expresa.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á Y .  I. m uchos años. M adrid n  
de M arzo de 1868.

ORO VIO.
• Sr. D irector general de Instrucción pública.

MUSEO ARQUEOLÓGICO NACIONAL.

Ilmo. S r #: Consecuente con la afición que siempre he tenido á los estu
dios arqueológicos, y que me ha llevado unas veces á recorrer aquellos para
jes designados como asiento, en lo antiguo, de poblaciones importantes, 
otras á visitar, ya las catacumbas de la Ciudad Eterna y los edificios de 
Pompeya, ya los Museos de la misma Roma, de Nápoles, Florencia, Pisa, 
Rávena, París, Saint-Germain en Laye, Bruselas, Lóndres y Lisboa; conse
cuente, repito, con esa afición, me ocupo hace algunos anos en investigar 
cuanto se refiere á la historia primitiva de nuestra especie, y particularmente 
reconcentro mis conatos en los problemas referentes á los aborígenes de la 
Bética, creyendo que en esa región pueden encontrarse monumentos de im
portancia que faciliten la explicación de acaecimientos de gran cuantía, hasta 
ahora envueltos en las nieblas del misterio, por más que interese á los ana
les patrios el aclararlos.

Alentado por los descubrimientos hechos en las cavernas del monte 
Calpe (Gibraltar), primero por el ilustre Falconer, después por el inteligen
te M. Busck, y últimamente en Vind Mili HUI por el Capitán Brouce; esti
mulado asimismo por los resultados obtenidos en su primera exploración de 
Cerro Muriano por el laborioso y modesto D. Casiano de Prado, y por los 
consejos del S r . Machado, digno Catedrático de la Facultad de Ciencias en 
la Universidad de Sevilla; acariciando la esperanza de no trabajar sin fruto, 
emprendí el estudio sistemático y teórico de la Arqueología prehistórica, 
acompañándolo de trabajos prácticos, á cuyo efecto he comenzado una serie 
de exploraciones en el territorio que comprenden las provincias de Sevilla y 
Cádiz. Algunas personas amantes del saber secundan mis propósitos , y á 
esta eficaz cooperación débese el que se haya registrado la existencia de va
rias localidades, donde se han recogido instrumentos de piedra característi
cos de las épocas paleolítica y  neolítica.

E s muy posible que dentro de un breve plazo pueda ofrecer á V. I . va
rias hachas de piedra encontradas entre las ramificaciones de la Sierra More
na que constituyen la divisoria entre Andalucía y Extremadura. También 
me prometo someter á su ilustrado criterio otras dos hachas extraídas de 
un terreno diluvial no removido, y que estando enclavado en el término de 
Jerez de la Frontera (sitio de Macharnudo), ofrece hoy canteras donde se ex
plotan materiales de construcción. Aplazando para una ocasión próxima el ha
blar á V . I. de los mencionados útiles, así como délas circunstancias de una 
caverna de Andalucía donde hay indicios vehementes de que existen fósiles 
humanos asociados á restos de grandes paquidermos, me limito por el mo
mento á ofrecer á V. I. los objetos que enumeraré en seguida , á fin de que, 
si los halla dignos de ello, sean expuestos, á tenor de lo establecido en la 
circular de 6 de Noviembre próximo pasado, en el Museo Arqueológico Na
cional que V . I. tan acertadamente dirige.

i . °  Un fragmento de hacha de la época neolítica en jade. Ha sido recogi
do en las inmediaciones del Pedroso.

2.0 Un candil visiblemente hecho á mano, es decir, ántes de que fuera 
conocido el torno del alfarero y los demás procedimientos del arte cerámico. 
Reliquia tan preciosa fué desenterrada en una excavación practicada en una 
gruta de las sierras del mismo Pedroso.

3 . 0 Una especie de plato con su taza en barro, que si bien denotan un. 
progreso artístico notable sobre el candil presentan la particularidad de haber 
sido hallados á algunos metros de profundidad de la superficie terrestre al 
ejecutarse un desmonte en la línea férrea de Córdoba á Sevilla.

4 .0 Una magnífica hacha endiorita del período neolítico, desenterrada en 
el cortijo de San Pedro, á un kilómetro del Saucejo, provincia de Sevilla. 
Este ejemplar notabilísimo que ha llamado la atención de los hombres de 
ciencia á quienes lo he mostrado, y que por sus condiciones no tiene hasta 
ahora rival en la Península, pudiendo figurar al lado de los que se conservan 
en los Museos de Francia, Suiza, Inglaterra y Dinamarca, es de un alto va
lor prehistórico para nosotros, no tan solo por su tamaño, forma y estruc
tura, sino porque siendo conocido su origen y estando establecida su auten
ticidad, revela el grado de desarrollo á que habia llegado entre los autóctonos 
de la Bética el laboreo de la piedra. Me atrevo á pronosticar que el hacha del 
Saucejo ha de marcar época en los estudios prehistóricos nacionales, pues se 
presta á consideraciones geológicas y críticas de verdadero interés.

5.° Dos flechas en bronce, recogidas en un terreno que cubria una gran 
‘piedra enclavada en la finca rústica que el Excmo . Sr. D. Fernando Rodrí
guez de Rivas posee con el nombre de la Pastora, en el pueblo de Castilleja 
de Guzman. Hallándose este descubrimiento relacionado con otro más im
portante, voy á permitirme algunos detalles y observaciones que no creo in
útiles para el progreso de la Arqueología española.

Hace pocos años que con ócasion de plantarse una viña en la citada ha
cienda de la Pastora, los trabajadores tropezaron á la profundidad de unos 
dos metros con una ancha y gruesa piedra. Llamóles el suceso la atención, 
pues en la comarca no existen rocas, y llevados de la curiosidad, comenza
ron á separar la tierra que cubria la laja, consiguiendo á los pocos momen
tos descubrir otra piedra qúe á la primera estaba unida por uno de sus cos
tados, pero no tan estrechamente que impidiese la introducción del mango de 
una de las herramientas por la angosta rendija que entre las dos aparecía y 
que comunicaba con una cavidad desconocida.

Enterado el Sr. Rivas de lo ocurrido, dispuso que empleándose instru
mentos de picapedrero se hiciera practicable la abertura; y conseguido esto, se 
reconoció la existencia de una espaciosa galería que llevaba á una cámara 
circular sin comunicación alguna con el exterior.

Fué el subterráneo visitado por muchas personas distinguidas de Sevilla, 
y no hubo aldea de la circunferencia que dejara de enviar á la cueva de la 
Pastora su contingente de curiosos, ávidos de encontrar los tesoros enterra
dos en las entrañas de aquella por los m oros.

Nadie alcanzó la gran significación arqueológica del monumento. Faltos 
los espíritus de la necesaria preparación, y siendo perfectamente desconocida 
entre nosotros la ciencia prehistórica, se explica sin esfuerzo lo acontecido, 
así como el ningún eco que en el mundo arqueológico tuvo el descubri
miento.

Posteriormente, y no léjos de la entrada artificial del subterráneo, se halló 
otra gran piedra, y debajo de ella hasta 3o flechas de bronce semejantes á 
las dos que acompañan á esta comunicación.

Noticioso de estos hechos, aproveché la primera oportunidad que se me 
presentó de trasladarme á Sevilla, y una vez allí, pedí permiso al S r . R o 
dríguez de Rivas para hacer en la Pastora las exploraciones que^ estimaba 
indispensables si habia de estudiar con método verdaderamente científico la

I ya olvidada cueva.
Correspondió el dueño á mi solicitud de la manera más benévola, y  ha-



biendo comunicado sus órdenes para que por sus dependientes se me facili
tasen cuantos auxilios fueran necesarios para el mejor éxito de mi proyecto, 
me personé en la Pastora el 14 del corriente, llevando en mi compañía dos 
personas de reconocida ilustración, trabajadores y útiles que pudieran hacer 
ménos molesto mi empeño. Sin detenerme di principio á la investigación, 
y  V . I. juzgará de su importancia por lo-que paso á manifestarle.

Castilleja de Guzman está situada al O. de Sevilla sobre las primeras 
colinas del Aljarafe, que, como V . I. sabe, se levantan á alguna distancia 
déla márgen derecha del Guadalquivir. Si se sale de la capital andaluza y 
se sigue la carretera de Badajoz, ántes de tocar en Gamas sé desprende de 
la via de primera clase un camino vecinal que por Castilleja de Guzman se 
introduce en el Aljarafe. Un kilómetro más allá del citado Castilleja, y  des
pués de haber dejado detrás una empinada cuesta de abruptas pendientes, 
sobre el lado derecho de la ruta se extiende un terreno ó campo recientemen
te plantado de viñedo, y  en el centro de él, acompañado de diferentes ondu
laciones de la superficie, álzase un cabezo ó altozano de suaves y prolonga
das pendientes, y  dentro de su circunferencia ábrese la cavidad de que me 
vengo ocupando.

La cueva de la Pastora se compone de una galería construida por el hom
bre, la cual mide unos 27 metros de longitud en la parte hasta ahora descu
bierta: su latitud es de un metro escaso, y la altura máxima no excede de 
dos. Bájase á ella con el auxilio de una escala, pues la entrada está á un 
metro de profundidad, á la que es preciso añadir la que tiene la galería. Corre 
esta de Oriente á Occidente y debe tener un ingreso natural en esta última 
dirección. Avanzando én el subterráneo por su desarrollo oriental, pues el 
opuesto está obstruido, se llega á una primera puerta ó marco situado á 
unos í 1 metros de la abertura. Compónese la galería de dos muros de sos
tenimiento formados por pizarras superpuestas sin ninguna clase de ce
mento ni de argamasa que las una. E l pavimento está cubierto de tierra, 
pero ahondando tres ó cuatro pulgadas aparece la piedra que es la que en rea
lidad constituye aquel. Sobre lps muros insisten enormes piedras de na
turaleza granítica ó arenisca sin huellas de labor artificial, presentando án
gulos irregulares en las junturas , donde la habilidad ha suplido al arte, 
pues se ha procurado que á las depresiones de una piedra correspondan las 
partes salientes de la otra.

Pasada la primera puerta, determinada por tres lajas de 3o á 32 centíme
tros de espesor, dos colocadas verticalmente y otra en posición horizontal, 
resaltando lo bastante de los planos normales de la galería para constituir á 
la manera de un bastidor ó jamba, se recorre un trayecto de 16 metros, el 
Cual termina en una segunda puerta semejante á la ya descrita. Salvado este 
segundo ingreso, se entra en una cámara semicircular cuyo suelo está más 
bajo que el de la galería y cuyas dimensiones verticales también se aumen
tan. E l diámetro de esta especie de rotonda es de dos metros y 60 centíme
tros, y su altura se acerca bastante á tres metros. En los muros se advierten 
dos zonas, la inferior idéntica en su composición á la de la galería; la supe
rior ofrece grandes cantos colocados en sentido de su eje horizontal ó verti
cal y  los cuales van avanzando hácia el centro del círculo hasta formar un 
resalto ó repisa continua, sobre la que descansa otra gran piedra que cubre 
por sí sola toda la circunferencia. En el pavimento se halla del mismo modo 
otra losa de bastante espesor.

Como circunstancia notable debo hacer notar que en los intersticios que 
presentan algunas lajas entre sí, pero especialmente en la intersección del pla
no superior horizontal y de los laterales verticales, suelen encontrarse grupos 
de Ostrea en estado fósil, la cual, examinada por el docto Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central Sr. Vilanova, ha resultado ser 
especie afine á la Ostrea sacctUus y  á la O. candata del terreno mioceno.

Téngase presente que no se trata de una brecha donde los fósiles apare
cen confundidos en la materia aglutinante, pues la más delicada inspección 
me ha puesto de manifiesto que esos individuos debieron ser llevados al sub
terráneo con otros materiales de acarreo.

Me atrevo á llamar la atención de V, I. sobre esta observación que some
to á su buen juicio con todas las reservas necesarias, y más que como aserto 
definitivo, con el carácter de simple hipótesis. Distante el mar muchas leguas, 
la presencia de estos fósiles en esas condiciones es un fenómeno curioso que 
bien merece estudiarse. Adjuntos son los ejemplares que he podido conservar, 
para que pueda juzgarse con conocimiento de causa.

Nada se ha encontrado hasta ahora en la parte explorada del subterráneo. 
Y o  he examinado detenidamente todas las grandes piedras con el intento de 
averiguar si existían huellas que revelasen el arte ó la industria de la mano 
constructora, sin obtener resultado lisonjero: solo en algunos de los cantos de 
la zona superior de la cámara circular he creído descubrir algunas como ra
nuras poco profundas que se extienden de arriba abajo.

Hubiera apetecido continuar mi exploración por el brazo occidental de la 
galería, cuya longitud se ignora; pero hallándose obstruido por una masa de 
tierra compacta, al parecer acarreada por las aguas, me vi obligado á renun
ciar por el pronto á mi empresa, que me propongo llevar á cabo oportuna
mente y si cuento con el apoyo que para ello se necesita.

Después de medir el grueso de las piedras de la cobertera en cuanto me 
fué permitido, y el cual varía de 3o á 45 centímetros, me decidí á dar por 
terminado el reconocimiento del interior, pasando á estudiar el relieve del 
terreno. Levántase este suavemente y  presenta el aspecto de un cabezo ó al
tozano cuyo vértice coincide bastante aproximadamente con el eje vertical de 
la rotonda. En la abertura que da paso á la galería, la capa de tierra que la 
cubre tiene algo más de un metro de espesor; auméntase este á medida que 
se asciende, y  al llegarse al punto culminante se nota, gracias á un desmon
te ejecutado ad hoc, que la capa terrosa es de dos metros.

V , I. alcanzará por esta descarriada narración á cuántos cálculos puede 
prestarse este descubrimiento, y la variedad de problemas que suscita, ¿c ú r
rese, desde luego, esta pregunta: ¿qué raza ó pueblo construyó ese monu
mento? Y  sin que el ánimo haya podido encontrar explicación satisfactoria, 
se veso'icitado por estas otras cuestiones: ¿A qué época pertenece ese sis
tema de Arquitectura? ¿Qué destino tenia el que yo llamaré monumento pre

histórico de Castilleja de Guzman? ¿Cómo se explica la introducción de sus 
enormes piedras, traídas indudablemente de una considerable distancia? ¿Qué 
explicación puede asimismo darse á los fósiles marítimos extraídos del inte
rior? No me encuentro con fuerzas para responder á estas preguntas. La A r
queología prehistórica no se halla en aptitud, entre nosotros, de suminis
trar elementos críticos que puedan explicar los particulares referentes á la 
primera población de la Península. Soy de los que imaginan que la especie 
humana es muy antigua, y  separándome de doctrinas muy en boga, sospe
cho, apoyándome en los descubrimientos de cráneos, verificados en el N . de 
Africa, en Gibraltar, y en el N . de España, así como en las leyendas y primi
tivas tradiciones de la Irlanda, la Dinamarca y la Bética, que esta fué quizás la 
primera región que en el comienzo de la época cuaternaria invadieron los 
hombres venidos del Oriente por las costas mauritanas y el Estrecho de Hér
cules .

Pero si sería aventurado, á pesar de esta creencia, el determinar bajo el 
concepto etnográfico la filiación del monumento de Castilleja, afirmarse 
puede que su tipo es anterior á toda Arquitectura histórica. La ausencia com
pleta de cemento y la rusticidad de la fábrica, donde no obstante está reve
lándose el instinto geométrico y por consiguiente artístico dej, pueblo cons
tructor, arguyen una época remotísima que tal vez podría determinarse si 
haciéndose la sección vertical del cono en que está incluido se estudiara com
pletamente la naturaleza geológica del terreno. Obra ese extraño monumen
to, en mi sentir, de los esfuerzos colectivos, y  destinado á un uso privilegiado, 
debe clasificarse al lado de la cueva de Mengal (Antequera), da los túmulos 
y dólmenes sepulcrales del litoral africano, de los restos denominados cicló
peos ó célticos de Málaga y Granada.

No es obvio decir con precisión cuál fué su destino. Una galería estrecha, 
prolongada, sin más comunicación con el exterior que la entrada, con una 
cámara circular de reducidas dimensiones en su extremo, denotando cons
tituir lo más notable de la fabrica, ¿para qué podia servir? Ni es habitación, 
ni es silo, ni es fuerte, ni es templo, ni sitio de reunión. La galería está in
dicando que el destino subterráneo es pasivo, que allí lo que se busca es el 
reposo, la tranquilidad, el silencio. Cuando me he fijado en el estrecho tra
yecto que conduce á la cámara, cuando dentro de esta me he hallado sumer
gido en las más profundas tinieblas, sin aire que respirar, sin luz que me 
iluminase ,los objetos, me he acordado involuntariamente del reposo eterno, 
y  he visto en aquel centro una sepultura. Y  me ha confirmado en este jui
cio la comparación que he hecho de sus formas con las del monumento se
pulcro de Mane Nelud  en Loemariaker, departamento c : Morbihan (Bre
taña), que visité hace años.

Pienso, pues, que el subterráneo de Castilleja es una tamba monumental 
construida por un pueblo aborigen en honor de algún personaje calificado. 
La planta del sepulcro de Mane N elud  es la misma del subterráneo en cues
tión; lo mismo en Castilleja que en Loemariaker, la naturaleza de la fábrica, 
su proyección, sus condiciones son muy semejantes. En el último punto se 
hallaron restos que indicaban la presencia humana; en Castilleja no aparecen 
fósiles humanos, pero esta falta puede atribuirse á causas naturales y artifi
ciales que no es del caso explicar. El dibujo que con el núrn. i.°  acompa
ño, ilustra este extremo de mi comunicación.

La inmensa cantidad de tierra acumulada sobre el túmulo prehistórico de 
Castilleja de Guzman, y las flechas de bronce halladas muy cerca de la parte 
no explorada de la galería, complican el problema. ¿Es el cabezo obra de la 
naturaleza, ó del hombre? ¿Hubo un dia en que la parte exterior del monu
mento constituia la continuación de los terrenos adyacentes? Si el cono es 
natural, ¿qué tiempo se ha empleado por las aguas en depositar tantos metros 
cúbicos de tierra sobre la fábrica humana? Y  si el cabezo existia, ¿cómo pudo 
el hombre introducir en su interior las enormes piedras de la cobertera? No 
me sorprendería que la misma eminencia fuéra resultado de la industria hu
mana. Túmulos sepulcrales se han estudiado en los valles del Ohio y del 
Mississippí, mayores que el cabezo de Castilleja. Sin ir más lejos , el túmulo 
(monud) de Grave Creek en Virginia tiene 70 piés de alto; el de Mamisbourgh 
68 de elevación por 8 r 2 de circunferencia; el de ^eherstowr se afirma que 
cubre seis acres de superficie, y la pirámide truncada de 1 lahokia (Illinois) 
presenta una altura de 90 piés por más de 2.000 de circi nferencia en su 
base.

Comparadas con estas dimensiones y con otras de los túmulos de las is
las de la Gran Bretaña, de la Argelia y de otras regiones, las que ofrece el 
cabezo de Castilleja no son por cierto exageradas.

Nada quiero decir tocante á las flechas de bronce halladas en la pendien
te occidental de la eminencia, y que señalan una época de civilización supe
rior á la que presupone el monumento, aunque antiquísimo, si es que en la 
Bética el uso del cobre y del bronce precedió, como en otras regiones, al em
pleo del hierro siempre que de construir armas se trataba. La proximidad á 
las célebres minas de cobre de Riotinto, exploradas desde la edad prehistóri
ca, puede autorizar hipótesis que reservo para otro sitio.

Deduzca V. I. con su superior talento si discurro cuerdamente atribu
yendo una gran significación al referido descubrimiento, y si nuestra honra 
científica exige que se completen las investigaciones iniciadas por mí, y  que 
habrán de esclarecer las graves cuestiones etnográficas, históricas y  arqueo
lógicas que me contento con haber planteado. Nadie mejor que V. I. puede 
amparar estos fines aconsejando á la Administración suprema lo más conve
niente. El estudio sistemático y  completo del subterráneo prehistórico de 
Castilleja de Guzman puede ser el punto de partida para otros trabajos no 
ménos importantes en aquellas comarcas, que darán no poca gloria al Go
bierno que los promueva y facilite.

Reservándome exponer á V. I. consideraciones de otro género tán 
pronto como reciba de Sevilla los objetos que han de constituir mi segundo 
donativo al Museo Arqueológico Nacional, me prometo acogerá con benevo
lencia esta comunicación, que sin pretensiones, y  solo como testimonio de 
mis aficiones arqueológicas y del interés que me inspira el porvenir de ese 
establecimiento, tengo el honor de dirigirle en unión con los objetos que án
tes enumeré*



Dios guarde á V* I . muchos afíos. Madrid 2ó de Febrero de 1868, =2 
Francisco M. Tubiho.= llm o. Sr. Director del Museo Arqueológico Nacional 
de M adrid.=Es co p ia .= E 1 Secretario del Museo Arqueológico, Manuel Oliver 
y  Hurtado,

M IN IST E R IO  D E  G R A C I A  Y  JU S T I C I A .

Negociado 9 .0

En el mes de Febrero próximo pasado la R e in a  (Q . D, G.) 
ha tenido á bien aprobar los siguientes nombramientos de No
tarios y Escribanos;

En 5, A D. Mariano Vidal y Domingo para cédula de Notaría en Soto del 
Barco, conforme al art. 16 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1866.

A D. José María Guerrero y Martínez para igual cédüía en San Cucufato 
de Llanera, conforme al mismo artículo.

A D. Francisco Fernandez Ron para la Notaría de Caridad, con arreglo 
al art, 17  del citado Real decreto.

A D . José Pagés y  Prats para cédula de Escribanía de actuaciones*en el 
Juzgado de Vich, conforme al Real decreto de 29 de Noviembre de 1867 y 
al art. 4 .0 del apéndice al reglamento general del Notariado,

A D. Vicente Rodríguez y Muñoz para igual cédula en el de Fuentesaúco, 
con arreglo á las disposiciones referidas.

En 2 1 .  A D. Félix Martínez y Ceruelo para cédula de Notaría en Tri
gueros, conforme al art 16 del Real decreto de 28 de Diciembre dé 1866.

A D. Mariano del Pozo y Martin para igual cédula én Cárabanchel alto, 
conforme al mismo artículo. ' ;

A , José Trigueros y Rivera para igual cédula en Fuentes de Andalucía, 
conforme al art. 17  del citado Real decreto.

A D, Antonio Vázquez para igual cédula en Boborás, conforme al mismo 
artículo.

A D. Ramón María Dávila Salgado para igual cédula en Ouces, con ar
reglo al art. 19 del mencionado Real decreto. ;

A D , José Bausá y Pujol para igual cédula en Buñola, conforme al ar
tículo 12 de la ley del Notariado - y al 32 y  siguientes del reglamento dictado 
para su ejecución,

A D. Juan Bautista Sastre y  Tremol para igual cédula en Mercadal, con 
arreglo á las disposiciones citadas..

A D . Emilio Guasp y Vicens para igual cédula en Valldemosa, conforme 
á las disposiciones referidas. ‘ ,

A D. Guillermo Torres y Vadell para igual cédula en la Puebla, con ar
reglo á las mismas disposiciones.

A D. Gaspar Riutort y Bordoy para igual cédula en Esporlas, conforme 
á las disposiciones citadas.

A D. Juan Manuel Blanco, Notario de San Jorge de Sacos, para la Nota
ría vacante en Loureiro’, conforme al artículo 17  del referido Real decreto.

A D . Ricardo Durán y Moure, Notario dé Veiga y  Carballeda, para la 
Notar-ía vacante en Leiro, con arreglo al mismo artículo.

A D. José Gabriel de Márcos, Notario del Garamiñal, para la Notaría 
vacante en Boiro, conforme á dicho artículo.

A D. Alejandro Trapero y Grau, Notario de Aguilafuente, para la Notaría 
vacante de Fuentidueña, con arreglo al artículo referido.

A D. Marceliano del Pozo y Lina, Notario de Morata de Tajuña, para 
la Notaría vacante en Perales de 'rajuña, conforme al artículo citado.

A D. José Prieto Izquierdo para cédula de Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado del Salvador de Granada, por renuncia y como sustituto de 
D . Manuel de Iturriaga, conforme á los artículos 2 .0 y 3.° del apéndice al 
reglamento general del Notariado.

A D. relipe Blanco y García para cédula de Notaría en Ciempozuelos, 
conforme al art. 16 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1866.

T R IB U N A L  D E C U E N T A S  D E L  R E IN O .

S A L A 7 P R I M E R A .  • • .............

Visto que del exámen de estas cuentas de efectos timbrados de la provin
cia de las Baleares, correspondientes al mes de Diciembre de 18 6 1, aparece 
que se entregaron fuera de presupuesto 3go pliegos de papel de oficio á los 
Juzgados de inca y la Lonja, de ellos 190 al primero y  200 al segundo, y 
que en su consecuencia se reclamaron presupuestos adicionales, órdén de la 
Dirección general de Rentas Estancadas aprobando dichas entregas , ó carta 
de pago del reintegro de 9 escudos 177  milésimas:

Vistas las'contestaciones dadas por la Dirección general de Rentas Estan
cadas y la Administración principal de Hacienda, de las cuales resulta no ha
berse aprobado las referidas entregas:.....................

Visto lo expuesto por el cuentadante D . Diego Alvarez Royes en la se
gunda audiencia, de que la responsabilidad que se le exige afecta al Adminis
trador subalterno por lo entregado al juzgado de Inca, y al Oficial del Nego
ciado por lo correspondiente al de la Lonja, puesto que ambos conocían los 
presupuestos á los cuales debieron atenerse, y  en el ultimo caso al cuenta
dante, en unión del Oficial primero Interventor; fundándose para ello en 
el art. 17 1  de la instrucción de 2ñ de Enero de i 85o:

Vlstó¿ siendo Ministro Ponente D, Estéban Martínez;

? Considerando que habiéndose hecho las entregas referidas por órden de$ 
Administrador sin la autorización competente, se ha faltado á lo terminan** 
temente mandado en los artículos 66 y 59 del Real decreto de 28 de Agosto 
é instrucción de 1 5 de Octubre de i 85 x:

Considerando que no es procedente exigir la responsabilidad al Adminis
trador subalterno de las entregas hechas al Juzgado de Inca, porque al ren
dir su cuenta al principal hace este suya la responsabilidad que pudiera caber 
á aquel:

Considerando que tampoco puede exigírsele al Oficial del Negociado por 
no figurar como cuentadante, y la falta de que se trata no sér de las. que se 
comprenden en el art. 17 1  de la instrucción de 2 5 de Enero de 18 5o, sino 
en las del art. 170 dé la misma instrucción:

Considerando que al Oficial primero Interventor tampoco le cabe responda 
3abilidad, puesto que ninguno de los pedidos se han intervenido por el. mis-? 
mo y sí solo con decreto del Administrador:

Considerando que solo el cuentadante es responsable del reintegro del 
importe del papel entregado con exceso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance los 9 es-» 
cudos 177 milésimas que resultan contra el Administrador principal de Ha
cienda pública D. Diego Alvarez Roves por el importe de los .390 pliegos 
de papel de oficio entregados á los Juzgados de Inca y  la Lonja fuera de pre- 
supuesto, condenándole al reintegro de la citada suma, quedando en suspenso 
la aprobación de esta cuenta. Expídanse por la Sección las correspondientes 
certificaciones de este fallo, una de las cuales se pasará á la Secretaría general 
para los efectos prevenidos en el art. 26 de la ley orgánica, y  la otra al se** 
ñor Ministro Letrado de la Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5 .°  de 
la ley orgánica. Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  pase después el 
expediente á la Sección. : ,

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 2 de Marzo de i8 6 8 .= jQ sé  Lo
renzo Figueroa.=José Cabello y  G oytia.=Estéban Martínez.

Publicación.— Leído y publicado fué el anterior fallo por el lim o, senbr 
D . José Lorenzo Figueroa, Ministro del Tribunal, estando celebrando au
diencia pública en su Sala primera hoy dia de la fecha, y  acordó, que se ten
ga como resolución final y  que se notifique á las partes por cédula;, de que 
certifico como Secretario de la misma. 1 • - *

Madrid 9 de Marzo de i8 6 8 .= Jo s é  María Muñoz.

ANUNCIOS o f ic ia l e s ; .

DIRECCION G EN ER A L DE PRO PIED AD ES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

P liego  de condiciones bajo ¡as cuales se saca d pública subasta el trabaja 
de excavaciones, terraplén y  obras de fábrica  para  dos lineas fé r r e a s  
que han de construirse para facilitar el servicio de la calcinación y  ce
mentación de este establecimiento y  el desmonte de úna parte de ¡a %ona 
de calcinación pa ra  dejarla mas llana; todo bajo el tipo dé . 1 1 .  000 es«* 
cudos, ;;

1 /  La Hacienda se obliga:
1 .°  A  entregar al contratista én almacén y  por inventario la herramienta 

de fragua necesaria para la obra, así como carretillas y  barcales.
2.0 A entregar al mismo en los puntos en que se encuentren los ladri

llos necesarios procedentes de obras derribadas ó ruinosas que señale el In
geniero director. ■ '

3 .° A sentar los ralis en 400 metros de via distribuidos en. los: trozos 
que designe el contratista dos meses ántes de terminar el.plazo de este con
trato y siempre que dichos trozos estén concluidos; todo cofi objeto de facili
tar la ejecución de los terraplenes. '

4 . 0 A abonar al contratista el valor de la obra ejecutada á la terminación 
de ella, previa certificación del Ingeniero encargado, y siempre que resulte 
ejecutada con arreglo al contrato, prévia la consignación del crédito necesario 
que le corresponde en presupuesto. .. ;

2 .a E l contratista se obligar ’ •
1 . 0 A practicar las excavaciones,1 desmontes, terraplenes y  obras de fábri

ca para explanar dos vias de ferro-carril alta y baja, comprendida aquella des
de la boca proyectada para el socavón .Sun Luis  hasta la cerca del Rey; y  
esta desde la fábrica Los Desamparados hasta el almacén de herramientas del 
segundo departamento de cementación; todo con el ancho de dos; metros úti
les en el asiento de las traviesas, y con sujeción á las alineaciones y pendien
tes detalladas en los planos, que arrojan para las dos líneas el trabajo si-

.. guíente:
Longitud total 1 .4 3 0  metros sobre pizarra arcillosa. ’ >

• Ün túnel de 63 metros de longitud con ancho de dos y  alto de dp.s y 
medio en la misma pizarra.

, Desmonte de 3.296 metros cúbicos en la misma roca.
Terraplén de 1 .0 1 2  metros cúbicos.
Zanja de 160 metros de longitud por un metro alto y otro ancho, para 

incorporar un barranco de la línea baja á otro de la misma.
Diez alcantarillas, que suman 200 metros cúbicos de macizo, 210 de mu

ros y 35 de bóveda.
2.0 A desmontar i.Soo metros cúbicos de la misma pizarra en varios 

puntos del terreno que media entre las dos citadas vias, que constituye uña 
faja de 180 metros, término medio de ancho, y terraplenar con sus escom
bros otros puntos más bajos de la mencionada faja sin pasar barranco/

Todo én la forma y sitios que clcsigne el Ingeniero.
3.° A ejecutar todo en el plazo de cuatro meses, contados desde el dia en 

que se le notifique la aprobación del remate; excepto el túnel, par&.el cual se 
extiende el plazo á cinco m eses;7 ^ ^  • -•» -z. • . /



4 .® A costear el movimiento de tierras, materiales y  herramientas y la 
compostura de estas, así como la pólvora, mechas, espuertas, cal, arena, 
agua y piedra manipostería necesarias á toda la obra; debiendo ser la cal de 
la mejor que se usa en la localidad, la arena limpia, el agua de buena calidad 
y  no la vitriólica, que abunda en las inmediaciones, y la piedra la más consis
tente y llana del mismo terreno.

5 .° A practicar el túnel, los desmontes, terraplenes y obras con las di
mensiones marcadas en los planos y  presupuesto; construyendo con mam - 
postería los muros y  macizos, y con ladrillo las bóvedas y aristas, y  em
pleando mezcla de dos partes de cal y una de arena para el ladrillo, y  de mi
tad de una y de otra para la manipostería de muros y la exterior de los ma
cizos; pudiendo emplear en el interior de estos barro plástico del país.

6 .® A  sujetarlos materiales y  las obras á los reconocimientos que dis
ponga el Ingeniero director, y á ejecutar de nuevo todo trozo de obra que no 
este ajustado al trazado ó á estas condiciones.

3 . a Si el contratista no cumpliera debidamente su obligación ó faltare á 
cualquiera de las cláusulas y condiciones que en este pliego se estipulan, la 
Administración podrá hacer por sí ó contratar con particulares todo el traba
jo que dejare de practicar aquel, dándole aviso oportunamente y siendo de su 
cuenta el exceso de gasto, y  además se le impondrá una multa de 200 á 500 
escudos.

4 .a La responsabilidad del contratista se exigirá gubernativamente sobre 
sus bienes y  fianza, precediéndose sumariamente por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que tratan los artículos n  y  12 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de i 85o, con entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma y  la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares, conforme a lart. 2 0 de la Real instrucción de i 5 de Setiembre de 
i 852, aplicándose los productos de la ejecución, en todo ó en parte, á resar
cir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento 
del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo prevenido en el 
artículo 9 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5 .a Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado que sea por la 
Superioridad, el asentista prestará 1,000 escudos de fianza en metálico, tri
ple suma en prédios rústicos ó en fincas urbanas, sitas en capitales de pro
vincia ó puertos habilitados, ó bien en la cantidad correspondiente en papel 
del Estado al tipo fijado por el Gobierno.

6.* La subasta tendrá lugar el dia 28 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, en la Dirección general del ramo, ante el Director general, segundo 
Jefe del mismo, el Asesor general ó un Delegado suyo y el Escribano mayor 
de Hacienda, y  simultáneamente en el despacho del S r . Comisario Regio, 
bajo su presidencia y  ante la Junta de subastas.

7 .a Para presentarse como licitadores en ella se necesita aptitud legal pa
ra contratar y  haber depositado en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado la suma de 3oo escudos, que se devolverán á los interesados con
cluido el acto, reteniéndose los del rematante hasta la prestación de la 
fianza.

8.a Se fija el precio máximo en 1 í . 000 escudos, no pudiéndose admitir 
proposición que exceda de dicho tipo.

9 .a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados conformes en 
un todo al modelo que al final se inserta, ho pudiendo retirarse ninguno de 
ellos después de entregado bajo ningún pretexto ni motivo.

10. Constituida la Junta de subastas en el dia y  hora señalados, se en
tregarán les pliegos al Presidente, que cuidará de que se rubriquen en la 
cubierta por su portador y  de irlos numerando por el orden con que los reci
ba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite haberse 
hecho el depósito expresado en la condición 7 .a

11. Al dar la una y media de la tarde, se dará principio á la apertura de 
íos pliegos, y  después de leidos públicamente en alta voz en el mismo órden 
con que se hubieren entregado, se extenderá el acta del remate, declarándose 
éste en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. Desde 
que empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ningún otro, así como 
tampoco se admitirá mejora, por ventajosa que sea, después de verificado el 
remate. En el acto de leerse los pliegos serán desechados los que no estén 
redactados en los mismos términos que el modelo expresa ó que reúnan 
otras circunstancias de nulidad.

1*. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en las más ven
tajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz entre los firmantes 
de ellas por espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que con prioridad hubiere presenta
do el pliego.

Si las admitidas en esta corté y  Riotinto resultasen iguales, en este caso 
se adjudicará el surtido á la que favorezca la suerte en el sorteo que se ce
lebrará ante la Junta de subastas de esta corte.

13 . El remate será aprobado por la Dirección general del ramo, según 
lo prevenido en la Real órden de 27 de Setiembre de 1860, después del cual se 
elevará el contrato á escritura pública,' extendiéndose esta con las formalida
des de derecho, y siendo los gastos de ella, de una copia y  demás del expedien
te de cuenta del rematante. Si esté no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se le señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante, quedando sujeto á lo que previene el art. 5 .° del 
Real decreto de 27 de Febrero de i 852 .

14. Forman parte de este pliego como si en él estuvieren insertos los 
Reales decretos de 27 de Febrero y de 15 de Setiembre de i 85 2 .

Madrid 18 de Marzo de i8 6 8 .= E l Director general, Juan de la Concha 
Castañeda.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .. . enterado del pliego de condiciones pu
blicado en Ja G aceta d e . . . ,  de Marzo último para contratar la explanación

de vias férreas y  zona dé calcinación de las minas da Riotinto, sé comprome
te á tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el precio
de. . . . .  escudos  milésimas todas las obras (expresado por letra).

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.-  SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PU ERTO -RICO .— MES DE DICIEMBRE DE 1867.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de Puer
to-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 1 1  de Abril 
de i 865 .

PRESUPUESTO DE 1866-67.

Capitu- DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

los.

Por
capítulos.

Escudos.

Por
secciones.

Escudos.

SECCION  T E R C E R A .- g u e r r a .

3 . Personal de Estados Mayores de
plazas. ..............................................

5. Idem de cuerpos de infantería...........
10. Idem de excedentes de diversas ar

mas..........................
22. Material de presidios..........................

SECCION  C U A R T A .- h a c i e n d a .

65
34.045

1 .143 
48 •

3 5 . 3oi

1 . Personal del servicio general de Ha
cienda ................................................

2. Material de atenciones generales.... 106
40

146
SECCION  Q U IN T A .- m a r i n a .

14, Gastos diversos................................... » 133
SECCION S E X T A .— GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior. . . .  
3 . Idem del Consejo de Administración.

470
447

917

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1866-1867.. 36.497

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1 8 6 7 - 1 8 6 8 .

Capítu

los. DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Por
capítulos.

Escudos,

Por
secciones.

Escudos .

1 .

SECCION  PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALES. 

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

Pensiones...............  10.9S1
2 .

3 .

4 .
5 .

6.

Retirados de Guer
ra y Marina. . . .  9»i43 

Jubilados de todos
los ramos.................  4.022

Cesantes de id......... 5 . 011
Emigrados de Amé

rica...................................  i . 56 i

P A R  T E  S E G U N D A .

Consignaciones. 

Consignaciones.. . .  »

3o.668

566

1 .

SECCION  SEG U N DA .— g r a c i a  

v  j u s t i c i a .

Personal de Tribunales................ 9 .383

—  3 i . 2 3 4

2 . Material de i d . ............................... 574
3 .

4.

Personal de Juzgados de primera
instancia....................... ...

Material de id..................................
y .o 58

261
5 . Personal del culto y  clero........... 20.841
6. Material de id................................. 3 . 2 5 i

7 - Idem de gastos de bulas............. 116
8» Idem de atenciones generales. . . 256

-  41.74®



SECCION TERCERA.-GUerra.

1 . Personal de la Administración su
perior..........................................  3.981

2. Material de id i ...............   1.67
4. Personal de cuerpos del ejército. 169.240
5 . Material de vestuario , equipo y

armamento.............................    4.664
6. Idem de utensilios, luces yagua. i . 5o6
8. Personal del cuerpo administra

tivo del ejército.......................  6.100
9. Material de i d . . .......................  3o5

to. Personal de sanidad militar . . . .  2.967
1 1. Material de id  ................    52
12. Idem de la Subdelegacion cas

trense. .......................................  25
13 . Personal del Estado Mayor de

plazas........................................  3.774
14. Material de id.........................   25o
15 . Idem de remonta y montura  3.281
16. Personal de comisiones activas

del servicio................................  3 .127
17. Idem de excedentes de diver

sas armas...................................  9.000
18. Material de obras de artillería./ 3 .774
19. Personal del material de ingenie

ros.........................................   962
20. Material de obras de ingenieros.. 5 .000
2 í • Personal de hospitales..................  701
2 2. Material de id.................................  9.478
23 . Idem de trasportes.........................  5oo
24. Idem de atenciones diversas del

servicio.......................................  542
25 . Idem de edificios militares  i«*79
26. Personal de cumplidos del ejér

cito.  ............................  55o
27. Idem de cruces pensior>adas. . . .  38
28. Resultas de presupuestos cerra

dos............................. ............ .. 16 .8 13
 --------- *47-976

SECCION CUARTA. — hacienda.

Servicio general de Hacienda.

1. Personal administrativo.............. 7«3óó
2. Material de i d . .............................. 507
3 . Idem de atenciones generales. . .  2.352
4. Gastos eventuales  ............. 5oo

Gastos de las contribuciones y  
rentas públicas.

5 . Personal...............................   24.435
6. Material............................   5.981
7 . Idem.— Gastos diversos  9.000

Minoración de ingresos.

8. Diferentés conceptos ............. 31.000
----------------------------------  81,075

SECCION QUINTA— marina.

t . Personal de la Administración
central...............     2.400

2. Material de id..................................  140
3 . Personal de cuerpos de la Armada 2.35o
4. Material de id..................................  52
5 . Personal de distritos de matrícu

las................................................ 2 .5oo
6. Material de id.................................  876
7 . Personal del arsenal y  obras. . . .  1 . 651
8. Material de id.................................  3.946
9. Personal de buques armados. . . .  10 000

i o . Material de id.............................. .... 11.608
11 . Personal de vigías y  telégrafos.. 100
12. Material de id.....................    25
13 . Idem de hospitalidades..................  31 o
14. Idem de gastos diversos   i 83

: ms¡ 36.141

SECCION SEXTA.—GOBERNACION.

! .  Personal del Gobierno superior
político   ...........  7*498

2. Material de id................................  833
3 . Personal del Consejo de Admi

nistración...................................  2.652
4 . Material de id................... *.* ........... i 83
5 . Personal de Correos...................  2.667
6. Material de id........................ 6.486
7. Personal de hospicios..................  2 .io 3
8. Material de id . .................. ..... ♦. 332

9. Idem de establecimientos pios.. 619
10. Personal de la Subdelegacion de

Medicina y Cirugía...................  70
i 1. Material de id................................ 8
12. Personal de la Subdelegacion de

Farmacia....................................  80
13 . Material de id..................................  33
14. Personal de vigías y  telégrafos. 60
15 . Material de id  ...........    25
16. Idem de atenciones generales.. .  1 .o 5o
17. Idem de gastos eventuales  720
18. Personal de confinados á presidio 3 .816
19. Material de id........................................  476

  ■■■-, 29.711

SECCION SÉTIMA.—fomento.

1. Personal de Instrucción pública. 466
2. Material de id.........................................  5 o
3 . Personal de Comercio................  594
4 . Material de id................................ §4
5 . Personal de Obras públicas.. . .  3.692
6. Material de id...............................   917
7. Personal de Ingenieros de Montes 45o
8. Material de id.................................  84
9. Personal de puertos y faros ’ 324

11 . Material de id .................................  322
12. Idem de atenciones generales.. • .  268
1 3 . Idem de auxilios y asignaciones. 599

— — — - 7.800

T o ta l  del presupuesto ordinario de 18 6 7 -6 8 .... 475.677

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por Por
artículos. capitules.

Artica-   _

Ias* Escudos. Escudos.

CAPÍTULO PRIMERO.-gracia
Y JUSTICIA.

Unico. Edificación y reparación de tem
plos y  obras de reparación. » 83

CAPÍTULO SEGUNDO.-guerra.

1. Construcción de nuevos cuarteles
y obras de hospitales.. . . . . .  » 5.000

CAPÍTULO QUINTO.—fomento.

3 . Obras de construcción y repara
ción de obras marítimas  1.000

4. Créditos procedentes de la per
manencia de los presupuestos
de 1866-67.................................    S.ooo

  6.000

T o ta l  del presupueste extraordinario de 1867-68.., 11 .o83

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE G A STO S DE

1866-1867. 1867-1868. T o tal.

Sección í . a— Obligaciones gene
rales   » 31.234

  2.a— Gracia y  Justicia. .  # 41.740
  3.a— Guerra.................... 35. 3oi 347.976
---------,4.a— Hacienda. . * ..........  146 81.075
  5.a— M a rin a ..,  133 36.141
   6 .a— -Gobernación  917 29.711
  7 .a— F o m e n t o . . . . . . . .  » 7.800

36.497 476.677
--------------- --- -------------- 5 i *.»74

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

C apítulo!.0— Gracia y  Justicia..................... 83
  2.0— G uerra.  ......... .....................  5.000
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M I N I S T E R I O

DIRECCION GENERAL

E s t a d o  q u e  d e m u e s t r a  e l  m o v i m i e n t o  d e  n a v e g a c i ó n  m a r í t i m a  y  s u s  r e s u l t a d o s  e n  la s  A d u a n a s  d e  la  is la  d e  C u b a  d u ra n te  
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DE U L T R A M A R .

DE HACIENDA.

1 m e s  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 6 7 , c o m p a r a d o  c o n  e l  d e l  a ñ o  a n t e r i o r .  S e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  en e l  art. 4 . “  

)E B U Q U E S .

E X P O S I C I O N  D E  L O S  R E S U L T A D O S .

DERECHOS ADEUDADOS.
TANTO POR 100 QUE RESULTA DE

T O T A L  G E N E R A L VALOR

aproximado
CO M PA R A C IO N . R E S U L T A D O .

LOS DERECHOS DE IMPORTACION POR 

CADA TONELADA PRODUCTIVA.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T A B IL ID A D

DB LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 3 7 1 .

BIENES DE  propios y  p r o v in c ia l e s . — v e n t a s  p o st e r io r e s  a l  2 d e  o ctubre

de 1 8 5 8 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 80 por 10 0  de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1 858  en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública para 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 1.*  de 
Abril de 18 5 9  emita inscripciones nominales con renta de 3 por 10 0  
anual d favor de las corporaciones que d continuación se expresan.

Importe
Número de las

de Corporaciones. relaciones,
órden. —

Reales. Cents.

MES DB JUNIO DE l 8 6 l .

Provincia de Lérida.
5 1 7 * 1  Ayuntamiento de Pobla de C e rv io le s.. . . . . . . .  2 33 ,0 7

MES DE FEBRERO DE l 862 .

Provincia de Toledo.

5 1 7 2 *  Ayuntamiento de Pantoja    • - 3 .6 8 0 ,9 8

MES DE ABRIL.

Provincia de Toledo.
$ 1 7 2 3  Ayuntamiento de Pantoja..........................   x77 >9 ^

MES DE MAYO.

Provincia de Toledo.

5 1 7 2 4  Ayuntamiento de C asasbuen as. ................. 2 4 2 ,2 4
5 1 7 2 5  Idem de G a lve z. e . ,  e . v   ..............  6 6 2 ,3 5
5 1 7 2 6  Idem de P a n t o j a , . . . ,   .............................• x .8 8 9 ,6 7

MES DE JUNIO.

Provincia de Búrgos.
5 1 7 2 7  Ayuntamiento de T ortoles.........  ...........................  3 . 366,66
5 1 7 2 8  Idem de V illo v e la .  .................................................. 2 .5 6 6 ,6 7

Provincia de Toledo.
5 Í 7 2 9  Ayuntamiento de Casasbuenas  , .  ....................... 2 3 4 , 1 4
5 i y 3o Idem de G a lv e z .. ..................     4 7 5 ,2 0
5 1 7 3 1  Idem de Pantoja...........................    2 4 3 ,3 2

MES DE JULIO.

Provincia de Toledo.

5 1 7 3 2  Ayuntamiento de G alvez. . . . ....................................  1 .3 3 5 , 8o
5 1 7 3 3  Idem de Pantoja........... . ..............................   1 2 3 ,2 6
5 1 7 3 4  Idem de Puebla de M ontalban  .................... i 3 . 3 o5 ,4 4
5 1 7 3 5  Idem de T o le d o . ........................................................ 2 2 . 5o 3,65

MES DE AGOSTO.

Provincia de Toledo.
5 X735  Ayuntamiento de Toledo........................................ * 2 8 . 1 7 2 ,3 4

MES DE SETIEMBRE,

Provincia de Toledo.

5 1 7 3 7  Ayuntamiento de G alvez.......................................  2 7 .9 9 5 , 1 6
5 1 7 3 8  Idem de T o led o ...........................................................  % i . 333 , 39
5 1 7 3 9  Idem de Villarrubia de Santiago.............................  1 1 .6 2 8 ,8 9

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Búrgos.

5 1 7 4 0  Ayuntamiento de Villanueva de A rgan o................ 7 . 1 8 7 , 3 5

MES DE ENERO DE l 8 6 3 .

Provincia de Albacete.

5 r 74  f Ay untamiento de Albacete.......................................   3 .7 0 8 ,2 8
5 17 4 2  IJcm de A l c a r á z . . . .....................  ...................  * . 20 0 ,4 3
^ 1 7 / 3  Ídem de Al pera ..............  .    1 2 . 4 4 2 , 6 7
5.-74 I 1 -.ni de B a r r á x ..o . . .  . . . .  . . . . . . .  . r o .5 1 2 , - 1
5 ¡7 4 5  iem de B e iscrvida...........................   ..................  1 . 586 ,7 1
5 17 4 6  ídem de Bonillo   ............ . . 1 .2 8 0
5 17 4 7  Idem de Gasas de V e s ................ ..............................  _ 1 . 4 6 1 ,3  3
5 1 7 4 8  Idem de Caudete.............................     2 . 1 9 1 ,9 5
6 1 7 4 9  Idem de C h in ch illa ...................................... 8 4 .0 2 4 ,4 9
5 i 7 5 o  Idem de H ellin ..................................................... xo. 1 2 1 ,0 7
S i j S i Idem de M u ñ e r a . « ..................   i 3,86
5 1 7 5 2  Idem de P eñ asco sa., • * . . .   ..............    9 ^ 4

517 53  Ayuntamiento de San P e d r o .. . . ..........................  2 .6 13,33
517 54  Idem de T o b arra .. . . . . . .....................    2.666,67
51755  Idem de Vianos.....................    565,33
51756  Idem de Villarrobledo..............................................  16 .12  3,66
51767 Idem de V iveros.  .............     478,80

MES DE F E B R ER O .

Provincia de Albacete.
5 í 758 Ayuntamiento de Albacete.........................  2.826,08
61759 Idem de Alcaráz..................................., ..............   229,60
51760 Idem de Bien servida...................... .................... *. • 55,20
5176 1 Idem de Bonillo................................      34.660,54
51762 Idem de Casas de Lázaro.......................................... ^46,67
51763 Idem de Corral-Rubio..........................................   . 3 i , i i
51764 Idem de Carcelen y  A la to r.. .   ...........................  1 4 . 1 33,33
51765 Idem de Cotillas................     389,60
51766 Idem de Chinchilla.....................................................  5.340,27
51767  Idem de Hellin.......................................    2 .6 8 1,19
51768 Idem de L ezu za .  ....................................... 3o. 506,67
51769 Idem de L ie to r.................................. ........................  1.072
51770  Idem de Pozuelo.........................................................  4 *2 1 9>74
5 17 7 1 Idem de San Pedro.....................................................
51772  Idém de Tobarra.................................. ...................... 1 .19 3 ,8 7
61773 Idem dé Vianos............................................................ 1 .12 0
5 1774  Idem de Villarrobledo.  ................................... *... 880

ME S DE  MARZO.

Provincia de Albacete.

51775  Ayuntamiento de Albacete........................................ 963,59
51776  Idem de Alcaráz..........................................................  2.009,92
51777  Idem de Alpera...........................................................   8.726,67
61778 Idem de Bogarra.........................................................  616,68
51779  Idem de Bonillo.......................................................... .. 6 .772,36
51780 Idem de Bienservida................................................... 7-^H
517 8 1 Idem de Casas de V es   .......................   4.426,62
51782 Idem de Casas de Lázaro.  ....................................  1.099,05
51783 Idem de Carcelen. ...............................................   n 5, 5o
51784 Idem de Chinchilla., ...........   . . . . . .  10 .15 8 ,19
51785 Idem de Hellin............................................................................ 2 . i 33 ,33
51786 Idem de Hoya-Gonzalo . .  „ ..............    723,20
51787 Idem de Lezuza.............. .. .............. .. 2 9 .9 11,2 0
51788 Idem de Pozo-hondo,........................    1.066,67
51789 Idem de Pozuelo.................................     2 .921,60'
51790 Idem de Tobarra. * ................................    426,67
5 17 9 1 Idem de Valdeganga................................................... 1 .6 2 1 ,33
51792 Idem de Villapalacios  .................................  1.680 ,55
51793 Idem de Vianos......................, . . . ........... . ............. 104,45
51794 Idem de Villarrobledo................................................ *9.506,67
51795 Idem de Yeste ,  ,  ................     5 .8 18 ,24

Provincia de Huesca.

51796 Ayuntamiento de Angües........................................... 557,98
51797 Idem de Barbastro.................  950,29
51798 Idem de Uzon'por Tramaced.................................. 1*3,40

Provincia de Valladolid.

51799 Ayuntamiento de Montealegre.  ............   2 .6 18 ,78

MES DE A B R IL .

Provincia de Albacete.

5 1 800 Ayuntamiento de Albacete........................................  1.426 ,57
5 1 801 Idem de Ballesteros..................................................... 1.253,33
5 1 802 Idem de Bonillo. . . . . . .................................. . . . . . .  3 .733,33
5 1 803 Idem de Bienservida. . . ......................................  19 3 ,0 1
51804 Idem de Casas de Lázaro  .................................... 2 .186 ,66
5 1 805 Idem de Corral-Rubio.   .................................... 2.206,40
5 1806 Idem de Chinchilla.....................................................  7 .7 16
51807 Idem de H ellin ,....................................  1 .3 9 7 ,33
5 1 808 Idem de Lezuza............................     10 .29 3 ,33
51809 Idem de Murnera........................................................... 15.796,92
5 1 8 10 Idem de Pozo-Lorente.......................................... 770
5 j 8 1 1  Idem de Peñascosa....................... , . ....................... 36o,or
5 18 12  Idem de Recueja . ............................   74-6*67
5 1 8 1 3 Idem de Salobre.  .........................................  4.440,33
5 18 14  Idem de Tobarra.....................„ ................................  1 .2 5 7 , i 3
5 1 8 15 Idem de Villarrobledo.............................  3 .733 ,33
5 1816  Idem de Valdeganga . . . .  ....................    2.666,67
5 18 17  Idem de Villapalacios.............................. «■ 4 .172 ,6 7
5 j8 i 8 Idem de Villa de Ves.  .................. 3 946,67

Provincia de Valladolid.

518 19  Ayuntamiento de Montealegre.  .................  2 .720,76

MES DE MAYO.
Provincia de Albacete.

51820 Ayuntamiento de Albacete................ <.................  55o ,2 í
5 18 2 1 Idem de Alcaráz....................   4 J 7>64
51822 Idem de Ayna...........................................................  f.072
5x823 Idem de Alpera............................ ..  608,5i



51824  Ayuntamiento de Ballesteros...................................  335,47  |
5 1 825 Idem de Bonillo............................... ................ , ......... 14.620,85
51826 Idem de Bogarra   ............... . ......................... .. 15 9 ,35
51827  Idem de Bienservida.  ................. . ............... • .  586,67
51S28 Idem de Casas de Lázaro ...................... . ........... . .  5.779,02
51829 Idem de Corral-Rubio.. , ,  , . c . . . . . . . . . . .  2.479,47
5 1 830 Idem de C o t i l l a s . . . . . . .  ............................   693,33
5 1 8 3 1 Idem de Casas de V e s .................... ............... .. 70 r, 33
51832 Idem de Chinchilla.....................................................  3 .10 2 ,39
5 1 833 Idem de Fuente-Albillo........................   1 .7 17 ,3 3
5 1834 Idem de Hellin. . .    .  .....................    4 11 ,4 6
5 1 835 idem de Hoya-Gonzalo .  ........................ , .............  3 .520,54
5 1 836  Idem de Lezuza........................ . . . . . . . . . . . .......... 700,27
5 1837 Idem de Muñera........................................................   5 .374 ,34
5 1 83 8 Idem de Ossa de Montiel.  ...................  2 .13 9 ,36
51839 Idem de < Salobre . . . . . . ...................................... 8 6 , 1 3
51840 Idem de T o b arra ...  .....................   2 .957 ,0 1
518 4 1 Idem de Villarrobledo.. .  .  ..................................... 4 8 .522 ,14

Provincia de H uesca .

5 1842  Ayuntafniento de Ayerve. . . . . .............................• <». < 4^9»°7
Provincia de Valladolid.

5 1843 Ayuntamiento de Montealegre.............. .................. * -44°

MES DE JULIO.

Provincia de Alicante.

51844 Ayuntamiento de T ib í..................«............... .. 2 1 3,33

MES DE AGOSTO.

Provincia de B ú rg o s .

51845 Ayuntamiento de Villusto  ................     , síQ»?0

Provincia de Huesca.

51846 Ayuntamiento de Boltaña................................   3.697,22
51847 Idem de Barbastro...........................................   1 1 9 » ^

Madrid 4 de Marzo de i 8 6 8 .= J .  G . Villanova.

DI R E C C I ON DE H I D R O G R A F I A .

AVISOS A LOS NAVEGANTES.
Número 4.

ISLA S B RITAN ICAS. COSTA OCCIDENTAL DE ESCOCIA. RIO CLYDE .

L u z f ija por fu e ra  de la punta Garvel.

E l Almirantazgo inglés, :on fecha 6 del corriente mes, dice:
Los comisionados de los faros del Norte participan que el día 23 de Di

ciembre del año próximo pasado se encendió una luz en un faro recientemen
te construido por fuera de la punta Garvel (al Este de Greenock), en el rio
Clyde. #

La luz es Jija, roja, elevado su foco luminoso metros sobre el nivel 
del mar, y con tiempo claro es visible á distancia de 7 millas.

E l aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto orden.
La luz está situada próxima al veril meridional del canal, por frente del 

recodo de la punta Garvel, la que demora desde la luz que hay en el muelle*dé 
los Vapores, frente á la Aduana en Greenock, al S. 86° 52' 3o" E ., y  desde la 
casa Garvel al N. 3o 7' 3o" E . ,  distante 256 metros ( 1 53 brazas).

Las demoras son verdaderas.— Variación, 2 5° NO. en 1868.

MAR R O JO . COSTA OCCIDENTAL.

B ajo  próxim o á la isla Gurb M iune.

El Almirantazgo inglés, con fecha 10 del corriente mes, participa que se
gún noticias dadas por el Capitán del vapor Great Victoria, vio este en dos 
viajes distintos en el Mar Rojo un bajo que no se halia marcado en las car
tas, y situado á unas 3 millas al N. 74o 25 ' E . de la isla Gurb Miune, y  en 
la enfilacion determina da por estay la isla Miune (2 millas al Oeste).

La segunda vez que Mr. Enright avistó el bajo, la mar rompia con fuerza 
sobre él y el viento soplaba con violencia, lo cual le impidió examinarlo de 
cerca.

Según los arrumbamientos y la distancia desde la isla Gurb Miune arriba 
indicados, la situación geográfica del bajo sería en latitud 18 o 32 ' N., y lon
gitud 45o 5' 22" E. de San Fernando.

Se observará que el referido bajo está muy próximo al grupo de islas 
bajas de arena y bajos que hay pegados á la costa occidental del Mar Rojo, y 
á  gran distancia de la medianía del canal ó derrota que se sigue para subir ó 
bajar el referido mar; por consiguiente, se previene á los navegantes para 
que tengan cuidado con ellos.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 40 20' NO. en 1868.
Madrid i 5 de Enero de i868 .=Salvador Moreno.

Número 5 .

SENO MEJICANO. ESTADOS-UNIDOS.

Lu% J ija  en la embocadura del rio Tchefuncti (Luisiana).

La Junta de Faros de Washington participa que el dia i .°  de Diciembre 
del año último se ha vuelto á encender la luz que se hallaba por el lado del 
Oeste déla embocadura del rio Tchefuncti, cerca de Madisonville, Luisiana. 
(Véase el núm. 493 del cuaderno de Faros de ámbas Américas.)

La luz es Jija  blanca, y con atmósfera clara se podrá avistar á distancia 
de 10 millas.

E l aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto órden.
La torre es de ladrillo, está pintada de blanco, y  la linterna de negro.

OCÉANO PACÍFICO.

L u z f i ja  sobre la punta Venus (isla de T a iti) .

El Gobernadqr de Nueva Caledonia etc. participa que el t.° de Enero 
del corriente año se ha encendido una nueva luz en un faro recientemente 
construido sobre la punta Venus, costa septentrional de la isla Taiti.

La luz es J ija  blanca (su elevación no se indica), y  con atmósfera despe
jada se podrá avistar á distancia de i 5 millas entre el S . 78o E . y  el S. 66*
O. por el Norte.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de tercer órden.
La torre (no se indica su altura ni su forma) está construida sobre la 

punta Venus, y situada en latitud 17 o 29' 48" S ., y  longitud 14 3o 16 ' 5o "
O. de San Fernando.

Instrucciones.— El banco déla Artemisa queda á 9 millas al S. j S a B . 
del faro. Cuando se venga del S. ó del S É ., al avistar la luz se tendrá cuidado 
de no pasar al Oeste del Norte hasta que sé marque la luz ai S . 75* O ., 
pudiendo entonces hacer rumbo al Oeste, pasando al Norte de todos los pe
ligros y  á 2 millas del arrecife de la punta Venus.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 7* 45' NE. en 1868.

MAR DEL JAPON.— COSTA SEPTENTRIONAL DE NIPON.

P iedra SingaporeB

La piedra Singapore, de la cual se dió noticia en el Aviso d los navegañ'* 
tes, núm. 60, publicado por esta Dirección en 20 de Diciembre del año pró
ximo pasado, ha sido recientemente reconocida por él P erseu s . Tiené de i *83 
á 2 * i3 metros (5*6 á 6*7 piés) de agua encima á bajamar de sizigias, con fon
do de 24 á 38 metros (14*3 á 22*7 brazas) á menos de medio cable á su al
rededor, ̂ excepto por el lado de la isla Low, desde el centro de la cual demora 
al N. 17 o E . (verdadero) y  á distancia de i ‘25 millas. La roca tiene 2*7 á 3 ‘6 
metros (i*6 á 2*í brazas) de superficie (?), y se halla cerca de la extremidad 
de un arrecife cubierto, ó banco, cuyos braceajes son irregulares, variando 
de 1 1  á 3 1 metros (6 45 á i 8 ‘5 brazas) entre la isla Low y la piedra; la cual 
es visible con mar clara y está rodeada por completo dé violentos remolinos, 
á los cuales es preciso dar resguardo.

Las cartas indican un paso entre Toriwi-saki y la isla Low , con fondo 
de 5*5 , 12*8 y 5*5 metros (3*2, 7*6 y 3*2 brazas); pero estéés apénas prac
ticable para las embarcaciones menores.

Madrid 16  de Enero de i868.==Salvador Moreno.

DIRECCION G EN ERA L D E INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.

Están vacantes en los Institutos provinciales de Sevilla y  Badajoz y en el 
ocal de Osuna las cátedras de Física y Química, dotadas con el sueldo 
anual de 800 escudos, las cuales han de proveerse por oposición, como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1 8 5 7. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Sevilla, en la forma prevenida en el tít. 2 . * 
del reglamento de i.°  de Mayo de 1864. Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

i . °  Ser español.
2 . 0 Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 .0 Ser Licenciado en la Facultad de Ciencias, sección dé las físico-ma«* 

temáticas, Bachiller en la misma Facultad con anterioridad al Real decreto 
de 22 de Enero de 186 7, ó Ingeniero industrial de la especialidad quí
mica .

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a ; y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8 .° del*mismo reglamento sobre el tema 
siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: Orígenes 
del calórico ,

Madrid 18 de Marzo de 1868.— El Director general, Cáriós Coronado.

Están vacantes en el Instituto provincial de Lugo y en los locales de ía 
Coruña, Tudelay Tapíalas cátedras de Física y Química, dotadas con el 
sueldo anual de 800 escudos cada una, las cuales han de proveerse por 
oposición, como prescribe el art 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en la Universidad‘Central, en la forma prevenida 
en el tít. 2 .0 del reglamento de 1.® de Mayo de 1864. Para ser admitido & 
la oposición se necesita:

i . °  Ser español.
2 .0 Tener 24 años dé edad.
3 . 0 Haber observado una conducta moral irreprensible.



4 ** Ser Licenciada en la Facultad de Ciencias, sección de las físico-ma
temáticas, Bachiller en la misma Facultad con anterioridad al Real decre
to de 22 de Enero de 1867, ó Ingeniero industrial de la especialidad quí
m ica.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improrogable de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la  G a c e t a ; y  acompañarán á  ellas el discurso de 
que trata el párrafo cuarto del art. 8 0 del mismo reglamento sobre el te
ma siguiente que ha señalado el Real Consejo de Instrucción pública: O ríg e
nes del calórico.

Madrid 18 de Marzo de í8 6 8 .= E I  Director general, Cárlos Coronado,

JU N TA D E L A  D EU D A P Ú B L IC A .

SE CR ETAR ÍA.

R elacíon  demostrativa de los créditos liquidados y  reconocidos por la Jun 
ta de la Deuda pública por indemnización de los danos causados en la 
guerra civil, que con arreglo d la ley  de i.® de A gosto de i 85.i , regla
mento de 17 de Octubre siguiente y  R ea l orden de 16 de M arzo de i 852, 
se han mandado abonar p or la misma, incluyéndose en certificaciones 
de liquidación del mes de Enero del presente año.

PROVINCIA DE CASTELLON DK LA  P L A N A .

Pueblo de N u les .

D. José Almela y Soler, por el 80 por 100 dé su crédito, 66 escudos.—  
D. Pedro Amor, id. 60.— D. José Almela y  Lafita, id. 84.— D. Francisco 
Benito Ibañez, id. 78.— D . José Ballester y Gomis, id. 2 3o.— Doña Javiera 
de la Cueva, id. 352 escudos 480 milésimas.— D. Antonio Carratalá y  Sa
les, id. 52 escudos.— D. Vicente Castelló, id. 94.— Doña Josefa Canos y  C !o- 
fent, id. 4 2 .— Doña María Carratalá, id 78.— Doña Clemencia Carratalá, 
ídem 78.— D . Vicente Daras, id. 60.— D. José Estella y  Pucho!, id. 206 es
cudos 880 milésimas.— Doña Josefa Font y  Soler, id. 3o8 ‘88o .— Doña Tere
sa Fancha, id. 90 escudos.— Doña Raimunda González y  Sanz, id. 78 .—  
D . Vicente Gonzalvo y  Lúeas, id. 66.— D. Bautista Gonzalvo y  Clofent, id. 
4 8 .— Doña Teresa Gonzalvo, id 6 6 .— D . Vicente Huguet, id. 48 — Don 
Antonio L eo n e, id. 298 escudos 80 milésimas.— D . Bartolomé Lúeas, id. 
60 escudos.— D , Ramón Lúeas Navarro, id. 77 escudos 40 milésim as.—  
D . Domingo Lúeas y  Galindo, id. 54 escudos.— D. Bartolomé Lúeas Ga- 
baldá, id. 448 escudos 240 milésimas,— D. José Lúeas y  Recatala, id. 60 es
cudos — D. Bartolomé Martinez, id. 6 0 .— D. Bartolomé Miralles, id. 72.—  
D . José Martínez Canos, id. 254.— D Vicente Martinez, id. 114 .— D. R a
món Martí Martinez, id. 121 escudos 600 m ilésim as.— D. Vicente Miralles, 
Ídem 48 escudos.— Doña María Navarro Arcos, id 36.— D. Francisco Na
varro y  Arcos, id. 81 escudos 200 milésimas.— D. Vicente Navarro y  Arcos, 
ídem 72 escudos.— D . Vicente Orosia, id. 78.— D. Vicente Oliver, id 
10 8 .— D . José Palmez y Zaragoza, id. 2 1 6 .— D. Joaquín Planes, id. 48 — - 
D Vicente Prior, id. 271 escudos 600 m ilésim as.— D. José Prior y Lúeas, 
Ídem 186 escudos.— D . José Puchol y Tolosa, id. 162.— D. Juan Puchol, 
ídem 354 escudos 56o m ilésim as.— D. Vicente Prior y  Roselló, id. 72 escu
d o s .— D. Miguel Ripollés y  Gavara, id. 6 6 .— D. Blas Roselló, id. 1 2 6 .—  
D. Ramón Valero, id. 89 escudos 000 milésimas.— D . Vicente Zaragoza, id. 
60 escudos.

T otal, 5 .88o escudos 160 milésimas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Pueblo de Buenache de A larcon . 

t) . Juan José Sierra, 6.766 escudos 789 milésimas.

Pueblo de Villar de Cañas.

D # Pedro Puig, 1 .679 escudos 800 milésimas.

PROVINCIA D E  SO R IA .

Pueblo de B urgo de Osma.

Los herederos de D . Antonio Ortega, 1 . 1 7 1  escudos 800 milésimas,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Pueblo de N ovella .

D . Juan de las Bárcenas, como cesionario de los créditos de D . Victoria- 
lio Herrera, D . Tom ás Peco y  D . Eduardo Herrera, i . i 25 escudos 600 
m ilésimas.

Total general, 16 .624 escudos 149 milésimas.

Madrid 20 de Febrero de 1868. = E 1 Secretario, Gregorio Zapatería._
V * p B .° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

CO N T A D U R ÍA  C E N T R A L  DE L A  H ACIEN D A PÚ B LIC A .

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el 
.pago de sus haberes en la Tesorería central, y  deben acreditar su existencia 
y  estado en esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente 
..mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 21 al 3o inclusive la 
correspondiente certificación de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y 
con el V . ° B . *  del S r. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, e x 
presando en ella el estado en cuanto á viudas y  huérfanos, el punto donde 
habitan, y  suscribiendo la oportuna declaración; todo según lo dispuesto por 
Ir Superioridad en 6 de Setiembre de i 855.

Madrid 20 dé MarzQ de 1868, =Agapito (Jozálo# —  j

A D M IN ISTRACIO N  DE H ACIEN D A PÚ B LICA
DE  L A  PR O VI N CI A D E  M A D R I D .

Ignorándose el domicilio de D . Manuel María Caraza, se le cita, llama y  
emplaza por tercera y  última vez á fin de que en el plazo de 10 dias se p re
sente en esta Administración, sección primera, á enterarse de un asunto que 
le concierne; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Marzo de í8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C . Massip.

5419

A las doce de la mañana del dia 2 de Abril próximo se celebrará si
multáneamente én esta Administración y  en la Casa Consistorial de la villa 
de Fresnedillas segunda subasta para el arriendo de la labranza de San B ar
tolomé, bajo las mismas condiciones que la primera, si bien fijando el tipo 
de la renta anual en 100 escudos .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
én la Secretaría del Ayuntamiento de Fresnedillas, donde podrán examinarle 
los que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 21 de Marzo de 1868. = E 1 Administrador, Manuel C . *Massip.

5420

Si

A  las doce de la mañana del dia 2 de Abril próximo se celebrará en esta 
Administración tercera subasta para la venta de 40 árboles de varias'ciases 
que existen caídos en_ los lotes primero y  según lo del desecado canal de 
Manzanares, bajo «1 tipo nuevamente reducido de 64 escudos.

 ̂ El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta oficina, donde po
dran examinarle los que deseen tomar parte en el remate.

Madrid 20 de Marzo de i8 6 8 .= :E l Administrador, Manuel C. Massip.
5421

ADM IN ISTRACION DE L A  A D U A N A  DE M AD RID .

At J 0^ 010 MíJrtme2:> á quien se remitieron por el ferro-carril del Medio
día, desde la estación de Alcázar de San Juan, el 21 de Febrero de último 
tres tardos con géneros, se presentará en esta Aduana al cuarto dia después 

Q publicado este anuncio en la G a c e t a , á las dos de la tarde, con un comer
ciante que acredite pagar contribución de subsidio, para que se celebre iunta 
administrativa que ha de fallar sobre la detención de dichos fardos* y se le 
advierte que de no verificarlo se celebrará igualmente la junta, siguiéndosele 
los perjuicios que haya lugar.

Madrid 21 de Marzo de 1868. = E l  Administrador, Gumersindo S olís.
5422

M AYO R D O M ÍA  M A Y O R  DE S-. M.

Se arriendan en pública y  doble subasta los derechos de paso por el 
puente de Santa María y San Agustin de Alcira, por la cantidad anual dé 
ó. 110 escuaos; cuyo remate tendrá lugar el dia 26 del corriente, á la una de 
su tarde, en esta Mayordomía mayor y  en la Bailía general del Real Patri
monio en Valencia, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el correspon
diente pliego de condiciones.

Palacio 10 de Marzo de z 8 6 8 .= E l Secretario general, Fernando Cos* 
Gay°n- 5t49— 2

CA JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 22 de M arqo de i8 6 ¿ 
autorizadas por los señores que suscriben .

INGRESOS,

Plazuela de las Descalzas.
Rs. vn.

Número 
de imposi

ciones.

Nuevos
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes.

Sección 1 .* .................................
Idem 2 / .....................

i w
! 35.244 78

266

l 7 *

70
Idem 3.a.............. 1 65.66o 

5 4 . 9 7 0

J O i ob
_ ¿T

Idem 4 .a......................
# 2bb

1 7 1J)

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5.a...................................... 19.948 I0 4 c tog0

Calle de Fuencarral (Hospicio).
i

Sección 6 .a.............. ............. .. 19.760 T T A c
n 9l 14 0

T o t a l e s , .............. 195.582 7 3 3 9 8 . 8 2  i



R EIN TEG R O S. j

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número de

Plazuela de las D escalcas. por saldo, á cuenta. pagos.

Sección í .* ...................................... i 3y .3g6 f 3 i 94 36 i 3o

El Director de semana, José Genaro Villanova .= L o s  Vocales , Gonzalo 
Sebastian de L iñ a n .= P a b lo  A bejón.=M arqués de Someruelos .=rFrancisco 
Javier Muguiro.=== Joaquín Alcalde. =£ Francisco de Pauia Lobo.—  Lorenzo 
Fernandez Villavicencio, =  Duque de Baena. —  Pedro Fernando V e llu ti.—  
Andrés Ib a rb ia .=  Angel E ch alecu .= Lin o Fernandez Baeza.— Francisco V a- 
llespinosa.

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  DE N A V A R R A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Barasoain, dotada con 
260 escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha corporación en el término de un mes, teniendo présente lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Pamplona 3 de Enero de 1868.— P . O . ,  José Calderón y  Cuba.
53oq— i

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de San Adrián,
• en esta provincia, dotada con 144 escudos y  16 por la rectificación del ca

tastro.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación 

en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de l a  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  Para la provisión se 
tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 19 de Setiembre 
de 1 8 5 3 .

Pamplona i 5 de Febrero de i868.= = El Gobernador, Manuel Moreno 
González. 5 3 11 — 1

Sé halla vacante, por dimisión del que ja  desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Fustiñana, en esta provincia, dotada con 3oo escudos 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de dicha corporación 
en el término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d . Para la provisión se tendrán presentes 
las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Pamplona 19 de Febrero de i8o8.=r-El Gobernador, Manuel Moreno 
G onzález. 5 3 10— 1

G O BIERN O  DE LA  PR O V IN C IA  DE P O N T E V E D R A .

La Secretaría dél Ayuntamiento de Nigran, dotada con el haber anual de 
35o escudos 900 milésimas, se halla vacante .

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 3o dias, que empezarán 
á contarse desde la tercera publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; én la inteligencia que serán preferi
dos para desempeñar esta plaza los que reúnan los requisitos prevenidos en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Pontevedra 10 de Febrero de i8 6 8 .= E l Gobernador, Antonio Baena.
/  5 3 1 3— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de O ya, dotada con el haber anual de 
276 escudos, se halla vacante.

Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitudes documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento dentro del término de 3o dias, que empezarán 
á  contarse desde la tercera publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia que serán preferi
dos para desempeñar esta plaza los que reúnan los Vequisitos prevenidos en 
él Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Pontevedra 10 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Antonio Baena.
5 3 i 2— 1

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E SA LA M A N C A .

Sé halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Matilla de los Caños, 
dotada con 240 escudos ánuos, pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas al Alcalde de di
cho pueblo dentro de un mes, contado desde que se inserte este anuncio en 
el Boletín y G a c e t a  oficiales; advirtiéndose que la provisión se hará con su 
jeción á las disposiciones vigentes, y  muy especialmente al Real decreto 
de 19 de Octubre de 185 3 .

Salairianca 17 de Enero de 18 68.— El G . A . ,  Ramón Giner. 53/4— 1

Se halla vacante la Secretaría dél Ayuntamiento de Villoría, dotada con 
£40 escudos ánuos, pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los áspifántés dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicha

villa dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín y  G a c e t a  oficiales; sujetándose en un todo dicha provisión 
á las disposiciones vigentes en la materia, y  muy especialmente al Real decre
to de 19 de Octubre de i 8 5 3 .

Salamanca 10 de Febrero de 18 68.— Francisco Rentero. 5 3 15— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dé Tenebron, dotada 
con 160 escudos ánuos, pagados de fondos municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín  y  G a c e t a  oficiales; advirtiendo que su provisión se su
jetará en.un todo al Real decreto de 19 de Octubre de i 853 y  demás disposi
ciones vigentes en la materia.

Salamanca 14 de Febrero de 1868.— Francisco Rentero. 53 16—— 1

G O BIERN O  DE L A  PR O V IN C IA  D E S E G O V IA .

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la subasta celebrada en 
el dia de ayer para la adquisición de los morrales, carteras, botas y  porta- 
sables que son necesarios para la Guardia rural de esta provincia, y  estando 
considerado este caso como urgente, y  por lo tanto comprendido en el ar
tículo 2.0 del Real decreto de 27 de Marzo dé i 852 , se anuncia que la segun
da subasta se verificará en este Gobierno de provincia el dia i . °  de Abril 
próximo, de una á dos de su tarde, ante las personas que deban concurrir 
al acto, bajo las mismas condiciones que el primer remate y  el tipo que se 
expresa á continuación:

219 morrales á un escudo 5oo milésimas.
219 carteras á 2 escudos 5oo milésimas.
219 botas á 800 milésimas.
219 porta-sables á 400 milésimas.
El pliego de condiciones y  los modelos de los efectos se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este Gobierno para que puedan enterarse los que 
lo deseen.

Segovia 2 í de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Casa-Pizarro.
54 33

AD M IN ISTRACION  DE H ACIEND A PÚ B LICA

DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los herederos de D. Juan Fran
cisco Muñoz, Contador de la Mesa maestral que fue de Llerena en la época 
del año de 1800 á 18.01, para que en el término de nueve dias, á contar des
de la publicación de este anuncio, se presenten en esta Administración, por sí 
ó por persona que debidamente les represente, á satisfacer á la Hacienda 
7 .8 8 3  escudos 8 15 milésimas que le han resultado de alcance á dicho señor 
Muñoz durante el manejo de su empleo; apercibidos de que si pasara dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar én justicia.

Badajoz 17 de Febrero de i8 6 8 .= E l Administrador de Hacienda pública, 
Dionisio A lonso. 4616— 2

AD M IN ISTRACION  D E H ACIEND A PÚ B LIC A

DE L A  PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Se arriendan en pública subasta los derechos de consumos del distrito 
municipal de la villa de Daimiel, en la forma que detalladamente expresa el 
presupuesto redactado al efecto, el cual estará de manifiesto en el Juzgado 
de primera instancia de dicha villa y  en las Administraciones de Hacienda 
pública que se dirán y  han de entender en las subastas.

El remate se celebrará simultáneamente en Daimieí ante el Sr. Juez de 
primera instancia, con asistencia del Administrador subalterno de Estanca
das; en Madrid y  en esta capital bajo la presidencia de los Sres. Adm inis
tradores de Hacienda ó de sus delegados, acompañados de los Escribanos 
que designen para autorizar el acto del remate, que tendrá lugar el dia 12 de 
Abril próximo, desde las doce de la mañana á la una de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en la forma que expresa 
el modelo adjunto, no siendo admisibles aquellas que no cubran la cantidad 
de 38.190 escudos que por cupo y  recargos se señalan de presupuesto en 
cada un año, á saber: 20.100 escudos que importan los derechos del T eso
ro y  18.090 escudos el 90 por roo de recargos para atenciones municipales 
y  provinciales; debiéndose acompañar á la proposición la carta de pago qué 
acredite el depósito prévio del 2 por 100 del tipo que sirve de base para la 
subasta, justificándose este extremo en Daimiel con la que expida la Admi-« 
nistracion subalterna de Estancadas.

E l arriendo será por tres años, desde 1.® de Julio de 1868 á 3o de Junio 
de 1871, y  el arrendatario ántes de entrar en posesión del contrato afianzará 
su cumplimiento con el importe de la cuarta parte del precio anual por cupo 
y  recargos, ya sea en metálico ó cualquiera de los efectos públicos mandados 
admitir en equivalencia de metálico, al precio que sean cotizados en la Bolsa 
de Madrid un dia ántes de celebrarse la subasta, constituyéndose la fianza en 
la Caja general de Depósitos ó en su sucursal en esta Tesorería.

Ciudad-Real 18 de Marzo de i8 6 8 .= f í l  Administrador de Hacienda pú
blica, Mariano Alonso.

M odelo de proposición .

El que suscribe ofrece satisfacer anualmente por el arriendo de los dere
chos de consumos del distrito municipal de Daimiel h cantidad de , , Jej*
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letra), bajo las condiciones publicadas en la G a c e t a  ó Boletín oficial de........
(se expresará la fecha y el número de uno y otro documento en que se in
serten).

(Fecha y firma del interesado). 5410 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE LÉR ID A .

D. JoséPerez Valdés, Administrador de Hacienda pública de la provincia 
de Lérida.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ildefonso Rifa, Inspector de 
Correos y Postas que fué en la corte, para que por sí ó por medio de apode
rado comparezca en esta Administración dentro de los 3o dias siguientes á la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el objeto de qüe 
pueda ser requerido al pago de 3o8 escudos 177 milésimas que adeuda al Es
tado, según expresa el certificado inserto á continuación; debiendo tener en
tendido que de no verificar dicha presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar, de conformidad con lo prescrito en el art. 126 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino de fecha 2 de Setiembre de 1 853.

Dado en Lérida á 22 de Marzo de i868.s=José Perez Valdés.

D. Luis Barrera, Oficial primero Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Lérida.

Certifico que según órden del Tribunal de Cuentas del Reino, comunicada 
á esta Administración por la Secretaría general del mismo, se dispuso la for* 
macion del expediente de reintegro á la Hacienda de 3o8 escudos y 177 mi
lésimas que debe satisfacer D. Ildefonso Rifa, Inspector de Correos y Postas 
en la corte, como responsable del alcance que resultó contra el mismo en el 
desempeño de su cometido; en vista de lo cual, y por decreto del Sr. Admi
nistrador de Hacienda pública, se instruyen las diligencias de reintegro contra 
el referido D. Ildefonso Rifa, ó los que de él traigan causa, para el resarci
miento de dicho alcance. Y para que conste y á los efectos que previene el ar
tículo 124 del reglamento del mismo Tribunal, expido la presente visada por 
el Sr. Administrador.

Lérida 22 de Marzo de i868.=*Luis Barrera. = V «0 B.°=Perez Valdés.
543o

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta de fincasen quiebra.

F í dia 29 del próximo mes de Abril, á las doce de su mañana, tendrá lu
gar en Madrid y en esta capital, ante los respectivos Sres. Jueces de Hacien
da de ámbas provincias, y en Ocaña ante el de primera instancia del parti
do, la triple y segunda subasta para la venta de las fincas que á continuación 
se designan, sitas en término de Santa Cruz de la Zarza, procedentes 
de los Propios de dicho pueblo, compradas por D. Juan de Lera y cedidas 
por este á D. Gregorio Rodríguez, que ha sido declarado en quiebra; sir
viendo los siguientes tipos, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1862 y sus aclaratorias.

Término de Santa Cruz de la Zarza .

Número 4 .19 3  del inventario. El primer tranzón de cinco en que ha 
sido dividido el monte titulado Sirrezuela, en dicho término, que consta de 
124 fanegas 90 estadales, del marco de 500 estadales cada una: contiene cha
parros desde una pulgada de diámetro á media, y otros más pequeños; linda 
por O. con tierras de Ignacio Cañonea, Juan Manuel y D. Juan Pedro Ro
mero; S . con la de Leoncio Salazar; P. con senda que divide la loma de Le- 
desma y la del Campillo, y N. con la tierra de D. Silverio Fernandez: tipo 
para la subasta 4.000 escudos, que se pagan al contado.

N o t a . Dentro del perímetro de este tranzón h a y  enclavada una tierra de 
ío fanegas de propiedad particular de José Rivas, que se halla rebajada de la 
mesura, siendo la fanega de 400 estadales.

Número 4 .19 3  del inventario. El segundo tranzón del expresado mon
te, que consta de 271 fanegos y 80 estadales del citado marco: contiene 
chaparros como el anterior; linda por O. con la senda que divide la loma de 
Ledesma y la del Campillo; S . con vereda de los Ganados; P. con el cami
no del Corral de Santa Cruz, y N. con la dehesa de D. Silverio Fernandez: 
tipo para la subasta 8.441 escudos, que se pagan al contado.

Número 4 .193  del inventario. El tercer tranzón del dicho monte, que 
consta de 366 fanegas y 84 estadales del referido marco: contiene chaparros 
como los anteriores; linda por O. con el camino del Corral de Santa Cruz; 
S . con la vereda de los Ganados; P . con senda que atraviesa la tierra de 
los Meleros, cruzando el camino de la venta y termina en la expresada vere
da de los Ganados, y N. con la dehesa de D. Silverio Fernandez: tipo para 
la subasta 10.400 escudos, que se pagan al contado.

N o t a . Dentro del perímetro de este tranzón hay enclavadas tierras de 
propiedad particular, las cuales están rebajadas de la mesura y son las si
guientes: 32 fanegas de D. Silverio Fernandez, seis de Félix Melero. La fa
nega de estos es de 400 estadales cada una.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 
de los bienes drí Estado, se observarán en este remátelas siguientes:

1 .* Que el rematante satisfará al contado las cantidades que se halla 
adeudando el quebrado, las cuales quedan expresadas.

Y  2.a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.

Toledo 19 de Marzo de i868.=Jose A. Bustindin. 5364

DIRECCION Y ADMINISTRACION DEL CANAL IMPERIAL
DE ARAGON.

En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 25 de Febrero último, 
esta Dirección ha señalado el dia 20 del próximo mes de Abril, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 420 metros cúbicos de pie
dra machacada, procedente de las graveras de Ribaforada, con destino al zam
peado del canal contiguo á las bocas de toma de aguas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en Zaragoza en el local que ocupan las oficinas del 
canal, en cuyo punto se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones correspondientes .

Las proposiciones se presentarán en* pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviament» 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 por 100 del impor
te del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito en la Tesorería de la provincia de Za
ragoza .

Zaragoza 17 de Marzo de i868 .==El Ingeniero Jefe, Director del canal, 
Mariano Royó.

Modelo de proposición.

* D. N. N ., vecino de . . .  , enterado del anuncio publicado con fecha 17 
de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 420 metros cúbicos de piedra machacada, pro
cedente de las graveras de Ribaforada, con destino al zampeado del canal 
contiguo á las bocas de toma de aguas, se compromete á tomar á su cargo el 
acopio de dicho material, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á verificar los 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 5362

En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 25 de Febrero último, 
esta Dirección ha señalado el dia 20 del próximo mes de Abril, á la u ia de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 2.33o quintales castellanos 
de cal hidráulica de las fábricas de Zumaya, en la provincia de Guipúzcoa, 
con destino al zampeado del canal contiguo á las bocas de toma de aguas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en Zaragoza en el local que ocupan las oficinas del 
canal, en cuyo punto se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 por 100 del impor
te del presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el documento quo 
acredite haber realizado el depósito en la Tesorería de la provincia de Za
ragoza.

Zaragoza 17 de Marzo de i8 6 8 .= E l Ingeniero Jefe, Director del canal, 
Mariano Royo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... enterado del anuncio publicado con fecha 17 d®
Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adqui
sición en pública subasta de 2.33o quintales castellanos de cal hidráulica d® 
las fábricas de Zumaya, con destino al zampeado del canal contiguo á la» 
bocas de toma de aguas, se compromete á tomar á su cargo el acopio de di
cho material, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicione»
por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me-*
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á verificar los acopios.)

(Fecha y  firma del propenente.) 5362

En virtud de lo dispuesto por Real órden fécha 25 de Febrero último, esta 
Dirección ha señalado el dia 20 del próximo mes de Abril, á la una de su tar
de, para la adjudicación en pública subasta de 100 metros cúbicos de piedra 
para mampostería, procedente de los cerros de Cabanillas, con destino al 
zampeado del canal contiguo á las bocas de toma de aguas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dó 
18 de Marzo de i 852, en Zaragoza en el local que ocupan las oficinas del 
canal, en cuyo punto se hallará de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1 por 100 del importe 
del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito en la Tesorería de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza 17 de Marzo de i 868. = E 1 Ingeniero Jefe, Director del canal, 
Mariano Royo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha I?  
de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la-ad
judicación en pública subasta de 100 metros cúbicos de piedra para raampos- 
tería, procedente de los cerros de Cabanillas, con destino al zampeado del 
canal contiguo á las bocas de toma de aguas, se compromete á tomar á su 
cargo el acopio de dicho material, con estricta sujeción á los expresados re*



quisitos y condiciones, por la cantidad de. , . . .  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á verificar los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 536a

e s t a b l e c i m i e n t o s  PROVINCIALES DE BENEFICENCIA
DE CÁCERES.

El día 24 de Abril próximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar en el 
Gobierno civil de esta provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la misma y asistencia de un Sr. Diputado provincial, la subasta pública para 
el suministro á los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta y 
Plasencia de los víveres que no fueron rematados en la celebrada el 18 de 
Enero próximo pasado.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados, conforme al mo
delo del pié y el de condiciones que se halla de manifiesto en las Adminis
traciones respectivas, debiendo venir acompañadas de documento que acredi
te haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta capital el 10 por 100 de la 
cantidad á que ascienda el artículo que s« solicite, según el presupuesto de 
gasto fijado en la condición i . a del pliego, y que servirá de fianza pro
visional.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, siendo estas las que 
mejorasen, se abrirá en el acto licitación pública entre solo sus proponen
tes presentes, y en caso de ausencia total, la Superioridad resolverá sobre su 
adjudicación.

El acto dará principio para los establecimientos de Gáceres, cuyo sumi
nistro es independiente de los de Plasencia.

Gáceres 20 de Marzo de i8 6 8 .= E l Administrador, José García Viniegra.

Modelo de proposición.

D. F . de T . ,  vecino de. . . . . ,  enterado del pliego de condiciones para la 
subasta del suministro de víveres á los establecimientos provinciales de Be
neficencia de , y aceptándolo en todas sus partes, déspues de hecho el de
pósito de 10 por 100 que se exige, según el adjunto documento importante
la suma de (en letra), me comprometo á suministrarlos de (t . °
fijará la cantidad del artículo que ofrezca, conforme al presupuesto del pliego 
de condiciones; 2 .0 el precio por que lo ofrece, y en letra; 3.* el importe de 
aquel con este.)

(Fecha y firma.) 5432

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁBRICA FUNDICION DE TRUBIA.

D. Fernando Suarez, Oficial segundo del Cuerpo administrativo del ejér
cito, Secretario de la Junta económica de esta fábrica.

Hace saber que debiéndose celebrar el dia 25 de Abril próximo subasta 
pública para la compra de 100 quintales métricos de estaño, al precio límite de 
108 escudos quintal métrico, según Real órden de 9 del corriente mes, se 
anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, que tendrá lugar á las doce de la mañana de dicho dia ante la Junta 
económica del establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados,' media hora ántes 
de empezar el remate, al Presidente del tribunal y ser acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos da esta provincia 
el de 216 escudos.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la oficina de la Sub- 
direccion de la fábrica todos los dias no feriados, desde las nueve de la maña
na á las dos de la tarde.

Trubia 18 de Marzo de i868.=Fernando Suarez.

Modelo de proposición.

D^ F . de T ., vecino de tal parte, calle de tal, enterado del anunció pu
blicado en tal periódico el dia tantos para la subasta de loo quintales métricos 
de estaño, se compromete á cubrir el servicio objeto de la licitación por la ca n- 
tidad de tal (en letra y sin enmienda) el quintal métrico, con arreglo en un todo 
á las condiciones del pliego aprobado por S. M., del que declara estar perfec
tamente enterado, y con sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 
27 de Febrero de i 852 é instrucción de 3 de Junio del mismo año, que cono
ce igualmente; siendo adjunto el resguardo de la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.) 5431

BANCO DE TARRAGONA.

Estado de situación en fin de Febrero dé 1868, '

Ps. fs.
ACTIVO. ,------------------------

Caja: metálico......................................................   75.693,013
Idem: billetes del Banco... ........................................., . .  8 1.4 15
Cartera: letras y pagarés á realizar. .............  96;227,045
Idem: efectos á negociar.................................................................  14.386,905
Mobiliario  ................... ...............................................  5 .070
Gastos de instalación....................................................................   1.900
£uentás transitorias. .......... . . . . . . .....................  x33.o56?6 |0

Corresponsales........................................................................ 16.425,077
Gastos generales y otros .......... • • ♦   1.709,623
Valores por depósitos en custodia: nominal.  * 83.887,500

T otal   509.770,773

pasivo.

Capital del Banco............. .......................  .............................  25o.000
Billetes emitidos...............       127.600
Cuentas corrientes..  ..................     35.365,924
Corredores.................      L 75o
Depósitos comunes.................................................   7.595,618
Dividendos á pagar   847,80 o
Efectos á pagar ; .     . . . 243
Fondo de reserva . . . . .  f ; .  , .  1.449,816
Pérdidas y g an an cias...................................... ..................  2.779,365
Depositantes de valores en custodia: nominal,. ;. ........... 83.887,500

T otal. . . . . .  509.770,773

Tarragona 29 de Febrero de i868.= :E l Administrador, Joaquín M. Mar
tínez , = E 1 Director de servicio, R . Costiellar, =  V .° B.° =  El Comisario
Régio, Francisco de Paula Bessa.

BANCO DE PAMPLONA.

£« situación en 29 de Febrero de 1868.
R s . vn.

ACTIVO. ----------------------- — w

Existencia en caja.—En metálico.........................................  1.892.686,46
Idem.—En billetes............... ..................................................... 833.3oo
Efectos en cartera. ..................   1.620.400,48
Préstamos con garantía. ............   2.067.610
Gastos de instalación  .....................   87.220
Mobiliario...................    40.917,86
Sueldos y gastos generales............................ * .....................  5o. 37 1 ,55
Corresponsales deudores  .......... 538.599,5g
Diversos.................................... ..............................................  948.350,51
Cupones descontados............................... 5.060
Billetes hipotecarios del Banco de España ............. .. 1 .o56 .454

9.140.970,45
Depósitos en garantía de préstamos (nominales).. . . . . . .  7.410.075,25
Idem voluntarios (id. ) . . .  ..........     29.387.842,77

45.938.888,4;
PASIV® .   —

Capital................... .........................................  . . . . . . . . . . .  4 .5oó.ooo
Billetes emitidos.................    2.984.400
Acreedores por cuentas corrientes en la plaza.................   604.627,42
Corresponsales acreedores. .......................   362.597,74
Efectos á pagar. ............................... .. 70 .145,5o
Consignaciones voluntáriss en metálico..  .................  47.338
Beneficios y pérdidas.................................... .........................  107.689,33
Diversos..................    452.293,94
Acreedores por cupones     ............................................... 11.878,62

9 -H o.97o»45
Acreedores por depósitos en garantía (nominales).. . . . .  7.410.075,25
Idem voluntariosi (id.).............      29.387.842,7;

45.938.888,47

El Director gerente, Tomás Iturralde.=El Contador, Ulpiano Irayzoz.= 
El Comisário régio, José Beruete.

BANCO DE SAN SEBASTIAN.

Su situación en 29 de Febrero de 1868.

R s . VK.

ACTIVO. ■ -  ■ —

Existéncia en caja.—En metálico. .........................   3 .9 5 5 .3 o 3 ,3 i

Idem.—En billetes.    ...........................  2.543.3oo
Efectos en cartera.  ........................................    4.484.850,59
Préstamos con garantía.....................    1.2 15 .14 0
Gastos de instalación....................................    100.000
Mobiliario  ...............      35.ooo
Sueldos y gastos generales . . . . . . . . . . . . ......... .. 5 1 ,49o



Corresponsales deudores  ..................   375.689,38
Diversos      3o 6o5,85
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série. 1.700.144
Suscricion á id . id .,  segunda id ...........................................   1.800.000

« 16.291.323,13

Depósitos en garantía de préstamos (nominales)................  2 .5o 2.800
ídem voluntarios (id .) ,...................     45.468.809,29

T o t a l . . . . . .  64.263.132,42

PA SIV Ó . . .  — ------------

Capital....................       4.000.000
Billetes emitidos  ............................................................. 8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en esta p laza..................  3.605.574,28
Corresponsales acreedores.......................................................... 252.468,80
Efectos á pagar......................................... ....................................  12.000
Fondo de reserva................................... ............................   100.000
Consignaciones voluntarias en m etálico. .......................... 70.000
Ganancias y  pérdidas................................................... ................ 239.480,05
Diversos......................................... ..... ..................................... 12.000

16.291.523,13

Acreedores por depósitos en garantía (nom inales).  2.502.800
Idem voluntarios (id.)......... ............................„ . . .................    45.468.809,29

T o t a l . . . . . . .  64.263.132,42

El Director gerente, Manuel de Irazábal.— El Contador , Joaquín María 
de F u ru n d aren a.= E l Comisario régio, Manuel Flores Calderón.

B AN CO  DE S A N T A N D E R .

Su situación en 29 de Febrero  de 1868.

R s . C ents.

a ctiv o . -------------_

Caja: metálico ............ ............................. . ..............    4.325.736,52
Cartera, del B a n co .  ................   22 .135.122,28
Idem de cuentas corrientes  .................................. 296.295,95
Garantías.........................................................................................  5.445.400
Valores en depósito. . ................................................................  1144 ,527.8 90 ,11
Cuentas transitorias.....................................    2.245.382,78
Mobiliario.. . . . » .............    i i 3. i 52,55
Gastos generales.................................................................... .. . 57.899,02

179 .146.879.21
pasivo . -------- --------------

Capital.......................  ,      7.000.000
Billetes en circulación.................................................... ,.......... 8.958.200
Cuentas corrientes: por saldo...................................................  10.857.488,25
Idem: por efectos al cobro. * • • • • • • . . . . . .    296. 90,95 ¡
Depósitos en efectivo.. .............     411.120
Efectos á pagar. ..............................................................  1.042,25
D e p o s i t a n t e s . . . , . . . ,   ..............................   .150.028.707,61
Corresponsales................................................................................ 549.068,16
Dividendos á pagar.......................................................................  12.55o
Fondo de reserva...........................................................................  862.475,98
Ganancias y  pérdidas.  .................... 169.031,01

179.146.879.21

El Tenedor de libros, Antonio S alc in es.= E l Director gerente, Antonio 

del Diestro. = V f° B . ° = E 1 Comisario Regio accidental, Ramón Reai de 
Mendoza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2.0—  
Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á 
D. Benito Orense,. Comisionado especial del recibo y  administración de los 
granos y  harinas de Madrid en virtud del Real decreto de 28 de Octubre 
de i 856, ó sus herederos, cuyó paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de. 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a ,  se presenten, en esta Secretaría general, por sí ó por medio dé 
encaTgado, á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el ezápaen 

e x p e d ir t e  para el recibo y  administración de I05 expresados granos y  h a 

rinas; en la inteligencia que de no verificarlo les parará él perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Marzo de i868.= Ignacio Suarez Inclán. 5417— 2

Tribunal de Cuentas del R ein o.— Secretaría general.— Negociado 2.0—  
Por el presente y  en virtud del acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á 
D. José Torres Nuez, Comisionado especial para el recibo y  administración 
de los granos y harinas de la provincia de Orense en virtud del Real decre
to de 28 Octubre de i 856, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 3o dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio 
de encargado, á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men del expediente para el recibo y  administración de los expresados granos 
y  harinas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de i8 6 8 .= Ig n acio  Suarez Inclán. 5418— 3

D. Felipe Viáas, Caballero de la Real y  distinguida Órden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo etc.

Por el presente segundo edicto Uamo, cito y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia de José Vecino Varela, hijo de Francisco y  de Jo
sefa, natural de San Adrián de Gorme, en la provincia de la Coruna, y  v e 
cino que ha sido de esta ciudad, á fin de que dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, concurran á usar del que les asista, por 
medio de Procurador apoderado en forma, ante este Juzgado de mi cargo y  
por la Escribanía del infrascrito actuario, en que pende juicio de abintestato 
formado de oficio por muerte de aquel; con advertencia de que pasado dicho 
término continuará su curso el indicado juicio sin más llamamiento y  les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 18 de Marzo de i8 6 8 .= F elip e  Viñas.=sPor mandado 
de S. S ., Ramón Portas Saavedra. 5428

D. José Agustín Magdalena, Juéz de primera instancia de esta capital.
Por el presente convoco á junta general á las doce de la mañana del 22 

de Abril próximo en la sala audiencia de este mi Juzgado, establecida en la 
calle de la Puebla,, núm. 27, cuarto principal de la izquierda, á todos los 
acreedores de D . Saturnino Gutiérrez y  l  ernandez, vecino y  del comercio de 
esta ciudad, por consecuencia del concurso voluntario provocado por este y  
pendiente en dicho Juzgado, én el que he dispuesto dicha reunión para e l 
nombramiento de síndicos y  demás procedente.

Burgos 20 de Marzo de i868.=^José Agustín Magdalena. =^E1 Escribano 
actuario, Manuel Izquierdo. $427

D. Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza, y  D . Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del de la A u
diencia de esta ciudad, y  ámbos de la causa que se expresará, por virtud de 
recusación del primero.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias citamos, llama
mos y  emplazamos á D. Pedro Pombo Fernandez, D. Modesto Martin Ca-
churro Gil, D. José García de los Rios y  Arche, D . Salvador Feliciano Pé
rez, D. Ramón Fernandez Bustamante, D . Valentín García Alvarez, D. José 
Fernandez Bustamante, D. Francisco del Campo de la Moca, D Hilario G on 
zález Sainz y  D Mauricio Fernandez Bustamante, comerciantes y vecinos 
de esta ciudad, contra quienes y otros se sigue en este Juzgado del distrito de 
la Plaza causa criminal sobre estafa con perjuicio de los intereses del Banco  
de Vallado.lid; previniéndoles que dentro del expresado término se presenten 
en dicho Juzgado y sala de audiencia del mismo para hacerles saber las 
acusaciones propuestas, de que se les ha conferido traslado por auto de 14 
del actual; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declarados con
tumaces y  rebeldes* entendiéndose las actuaciones con los estradas del T ri
bunal y  parándoles el perjuicio que en derecho hubiese lugar.

Dado en VaUadolid á 20 de Marzo de i8 6 8 .= Ju an  del P u eyo .= V icen te  
José A lm en ar.= P or su mandado, Bernabé González Rioja. 5426

—     - — : 1   —  ■ -  .

D. Maximino Rodríguez ;Güéri\éro, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se 
sigue demanda civil ordinaria á instancia del Promotor fiscal, á nombre y  
como representante del Estado, contra el que se creyere con mejor derecho 
á un solar con una cueva de bóveda, en el sitio llamado Piñuela de' San 
Blas, de esta ciudad, habiéndose incautado de él el S r. Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia, á nombre del Estado, en 19 del actual y  
sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

Lo que se hace público por medio de esté edicto, para que los que se 
qreaa <?qn derecho á dicho solar puedan déducir sus reclamaciones ante el 
Juzgado dentro del térm ino de 3o dias* á ‘ contar desde el siguiente á la id*



«ercion en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que pasados sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 21 de Marzo de 1868 .= P o r  mandado de S. S ., 
Juan González Brieva. 5q 25

D Antonio Muñoz Bocanegra, Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de 3o dias 
á D. Ricardo Cálvente y D. Antonio Fernandez de los Santos, encargados 
que han sido en esta ciudad de la sociedad Crédito Hipotecario Nacional, 
domiciliada en la ciudad de Sevilla, para que en dicho término se presenten 
ante el Juzgado de mi cargo á recibirles declaración indagatoria en causa que 
se sigue sobre estafas á varios individuos de dicha sociedad; en la inte
ligencia que pasado sin verificarlo, sin más citarles ni emplazarles, se segui
rá dicha causa en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 18 de Marzo de i868 .=A nton io  Muñoz Bocanegra.=  
Por mandado de S . S . ,  Francisco de Paula Montero. 5424

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Roma al Memorial Diplomático que el Gobier
no francés disminuirá la fuerza efectiva de las tropas de ocupa
ción en los Estados Pontificios, mandando regresar á Francia 
una brigada. Esta noticia ha sido acogida por la Santa Sede 
sin el menor disgusto, puesto que lo esencial para la seguridad 
del Soberano Pontífice es el sostenimiento del principio en que 
se funda la ocupación: una vez admitido, el número de las tro
pas importa poco.

Por otra parte, las disposiciones de que se trata tienen una ex
plicación natural. Bajo el punto de vista político, el Gobierno 
francés ha obrado con prudencia en no permitir que sus tro
pas permaneciesen en Roma; pero fuera de aquella capital, es 
lo cierto que los alojamientos militares son insuficientes, y á no 
sobrevenir imperiosas circunstancias, la ocupación de los Esta
dos Pontificios debe reducirse todo lo posible. En Roma se 
cree que el Gabinete de las Tullerías arregla su conducta en la 
ocasión presente á estas consideraciones, las cuales tienen gran
de importancia,

El Monitor del Ejército anuncia que, á propuesta del Ma
riscal Ministro de la Guerra, el Emperador ha dispuesto que dos 
regimientos de infantería de la división francesa acantonada en 
los Estados de la Santa Sede abandonen el territorio pontificio. 
E l 19 de línea que ha estado por espacio de cinco años en Ro
ma, y el 87, son los designados para regresar á Francia. E l Ge
neral Dumont conservará el mando de las tropas francesas que 
permanecerán en los Estados de la Santa Sede, y se hallará á sus 
órdenes el General de brigada Raoult, pasando á otro destino el 
General de bridada De Potier.

Se anuncia como próximo el arreglo de un convenio postal 
entre Prusia y Dinamarca, cuyos preliminares se llevan á cabo 
actualmente en Berlin.

Con fecha 18 anuncian de la capital de Prusia que con motivo 
del aniversario del nacimiento del Rey, y el bautizo del hijo del 
Príncipe Real de Prusia, se espera en aquella capital á los Prínci
pes herederos de Rusia y Sajonia, al Gran Duque de Mecklem- 
burgo-Schwerin, al Príncipe de Hohenzollern y al Conde y á la

F’Dndpc
La Correspondencia provincial de Berlin indica que aun 

cuando la visita del Príncipe Napoleón á la capital de Prusia 
no se haya relacionado con misión alguna política, ha podido 
sin embargo convencerse S. A. de la estabilidad del nuevo or
den de cosas existente en la Alemania del Norte, así como del 
sentimiento dominante en aquel país de sostener con la na
ción francesa y su Gobierno pacíficas y cordiales relaciones.

En la Cámara de los Diputados de Darmstadt ha sido apro
bado un* proyecto de ley presentado por el Gobierno, abolien
do Ta tasa del interés, en el cual se reproducen las disposiciones 
de la ley relativa al mismo asunto, vigente en la Confederación 
del Norte.

E l periódico Oriente de Viena anuncia que el Gobierno se 
ocupa en organizar en Bosnia un cuerpo de ejército de obser
vación. 'cuvo mando será confiado á Omer-Raiá.

Las noticias del cuartel general del ejército inglés en Abisi- 
nia alcanzan al r6 de Febrero y al 2 de Marzo. Según las pri
meras, el Príncipe Kasse, acompañado de 2.000 partidarios, ha
bía verificado la víspera una entrevista con Sir Roberto Napier, 
en la cual habia manifestado la actitud más amistosa, Napier y

el Príncipe permanecieron juntos algunas horas, y  en virtud de 
los acuerdos tomados en aquella reunión se suministrarán las
r * r r v t r i c J n n r i  d c ínolps

Las ultimas noticias proceden de Antaio, a cuyo punto 
habia llegado Sir Roberto Napier con cuatro regimientos y  
cuatro piezas de artillería montada. E l dia 3 del corriente la 
columna de vanguardia se pondría en marcha con dirección á 
Ashangi.

INTERIOR.

MADRID.— Presidida por el Sr. Marqués del Socorro, celebró ayer !fi
R eal Academia de Ciencias exactas, física s y  matemáticas la sesión pública 
anunciada para dar posesión de la plaza de Académico numerario al Sr. D, Mi* 
guel Merino, que reemplaza en este ilustre Cuerpo al malogrado y- docto Mate* 
mático Sr. D. José Balanzat. Leyó el nuevo Académico un luminoso discur* 
so acerca del Cálculo de las probabilidades, al cual hubo de contestarle el 
Sr. D. Antonio Aguilar, mereciendo ámbos del numeroso concurso que ocu
paba el salón de actos de la Casa de los Lujanes , señaladas muestras de 
aprobación por el mérito científico y literario de sus producciones. Terminóse 
aquella solemnidad con la entrega del diploma é insignia correspondientes al 
cargo de que ha sido investido el Sr. Merino.

■*

 Estado sanitario .— En la tercera semana de Marzo continuó el tiempo
seco y frió, con vientos fuertes y huracanados del primer cuadrante. El ter* 
mómetro varió entre cero y 16 grados sobre este: el barómetro en la varia
ble y á la altura de 26 pulgadas y de dos á cuatro líneas; y  la atmósfera des
pejada, con ráfagas, celajería y con nubarrones más ó ménos densos

Más propias de invierno que de primavera fueron las enfermedades rei
nantes: así es que predominaron las afecciones catarrales y  reumáticas , las 
calenturas de esta índole, los catarros de todas especies, los dolores nerviosos 
y  las irritaciones gastro-hepáticas Se han observado bastantes pleurodinias, 
pleuresías y neumonías, y  no pocas erisipelas, anginas y neuralgias faciales. 
Continúan presentándose algunos casos de hemorragias, de fiebres gástricas 
y  de intermitentes de tipo cotidiano y terciano.

Los exantemas febriles, como el sarampión y las viruelas, siguen desar
rollándose con mayor ó menor intensidad, causando algunas defunciones; sin 
embargo, fueron más las que produjeron las dolencias crónicas de pecho, 
(Siglo M édico.)

a n u n c i o s ,

SOCIEDAD ESPAÑO LA M ERCANTIL É  INDUSTRIAL. —  E L  
número de acciones depositadas para tener derecho de asistencia á la junta 
general extraordinaria de señores accionistas convocada para el 12 de Abril 
próximo ha sido de 1 1  773 en Madrid y de 7. 375 en el extranjero, en junto 
19 .14 8 ; y siendo necesarias 2 1 . 334’ para que fuesen válidos, con arreglo á 
estatutos, los acuerdos que adoptase respecto á la propuesta de disolución de 
la sociedad, que, en uso de la facultad que le concede el art. 64 de los estatu
tos , se proponía someterla el Consejo de administración, ha acordado este 
convocar una segunda junta para el dia 26 del mismo mes de Abril, la cual, 
con arreglo á lo que determina el art. 33 de los precitados estatutos, quedará 
bien constituida con cualquier número de accionistas que concurran, y serán 
válidos sus acuerdos en lo relativo á la propuesta de disolución, para lo que 
especial y determinadamente se la convoca de nuevo.

Al propio tiempo, y  con objeto de evitar molestias innecesarias á los se-* 
ñores accionistas, ha acordado el Consejo de administración que la junta ge
neral ordinaria convocada para el mencionado dia 12 de Abril próximo se 
traslade al 26 del mismo mes.

Por lo tanto, la junta general de señores accionistas que se convoca para 
el dia 26 de Abril próximo tendrá el doble carácter de ordinaria y extraordi
naria, entendiéndose el segundo con el objeto de discutir la propuesta de di
solución que ha de hacerla el Consejo, y votar sobre ella lo que mejor 
estime.

La reunión tendrá lugar á las doce del expresado dia 26 de Abril, en el 
domicilio de la sociedad, calle del Baño, núm. 3 .

Los depósitos que han verificado los señores accionistas para la primera 
junta se considerarán para ios efectos legales como hechos en el dia de la pu
blicación de este anuncio; los que posteriormente se hiciesen, serán amplia
ción á aquellos, y podrán efectuarse, como los anteriores, hasta el 1 6 de Abril;

En Madrid en la caja de la sociedad.
En París en casa de los Sres. de Rothschild hermanos»
En Bayona en casa de los Sres Rodríguez y Salcedo,
En Amsterdam en casa de los Sres. Becker y  Fuld.
En Ambares y Bruselas en casa del Sr. S Lambert.
En Francfort en casa de los Sres. M. A . de Rothschild é hijos.
Madrid 20 de Marzo de i8 ó 8 .= E l  Administrador delegado, Juan Francia* 

g o Camacho. 5 3 8 8 — 1

C ÍE N  L E G U A S  D E  M A L  C A M IN O .— COMEDIA EN T R E S  A C TO S 
y  en verso, de D. Julio Monreal, estrenada con aplauso en el teatro del Prín
cipe. Se halla de venta en las librerías de Cuesta y Moya y Plaza, calle de 
Carretas; Duran, Carrera de San Jerónimo; López, Carmen, y  Escribano. 
Príncipe,



O BRAS DE T E X T O , PO R D. F E L IP E  SALVADOR Y  A ZN A R .—  f 
Teneduría de libros por partida doble, novena edición, á 12  rs . en rústica, ! 
aplicada al comercio, oficinas del Estado y provinciales. ¡

Prácticas de contabilidad mercantil, colección de problemas en borrador f 
de una contabilidad completa, para redactar el diario y pasarlos al mayor, á \ 
S rs. en rústica, en las librerías de Hernando y  Bailly-Bailliere. — 1 j[

. . - r -  —  - ]

O BRAS QUE E ST Á N  DE V EN T A  1
en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d . 1

  !
L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  C O LA T IV A S D E  S A N G R E , CON I 

arreglo al Concordato de 1 851 y Convenio de i 85q con la Santa Sede, al j 
precio de 4 rs. — 1 j

\
  ¡

F ILO SO FÍA  DE LA  LEN GUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS G A ST E- j 
llanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8.° mayor, psmerada impre- \ 
sion; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y  el j 
segundo 20. — 1 j

   . I
O BRAS D E D. JO S É  PILA R M O R A L E S.— M AN UAL D E  D IB U JO  j 

topográfico , declarado de texto por el Consejo de Instrucción pública para | 
los estudios de aplicación á la agricultura, Escuelas de Náutica y Arquitectu- \ 
ra.— En Madrid y en provincias 5o rs. [

Adición al Manual.— Tiene por objeto el estudio á grandes rasgos de los j 
planos topográficos con aplicación al sistema de croquis que se debe seguir ¡ 
sobre el terreno para interpretar á la vista los detalles.— Precio 16 rs. j

Geografía elemental y  particular de España.— Este interesante epítome j 
es un resúmen geográfico-estadístico de hspaña, adornado con las 49 pro- j 
vincias, y  cinco generales con las divisiones de Capitanías generales, Audien- j 
cias, distritos universitarios , cuencas hidrográficas y límites geográficos; li- j 
geras nociones de Geografía astronómica, física, de Meteorología, y una sen- \ 
cilla narración de las cinco partes del mundo. Es á propósito páralos esta- ] 
blecimientos de instrucción, y  de gran utilidad para todos.— Precio en j 
rústica 6 rs. ; en holandesa 8 rs. \

Plano de Madrid y  sus contornos.— Comprende 26 kilómetros cuadra- 1 
dos, nombres de las calles antiguas y modernas , nuevas reformas, y per- ; 
fectamente grabado , por lo que es á propósito para decorar un despacho.:— j 
En' hoja de excelente papel de 90 centímetros largo por 70 de alto, 8 rs. para \ 
los suscritores á la G a c e t a  , y  1 2  para los que no lo sean. \

TRA TADO D E  L A S  CO N TRIBU CIO N ES D IR E C T A S D E  E S P  A - j 
ña, por D . Pió Agustin Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propie- j 

dades.
Contiene: Nociones históricas sobre cada impuesto.— Exposición metódi- j 

ca de la legislación por que se rigen.— Indicación de las leyes y reglamentos ! 
en que se funda la exposición.— Tarifas vigentes.— 5 i modelos. \

Un tomo de 600 páginas: precio 24 rs. ¡

SANTO D EL DIA.

San Victoriano y  compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Marzo de 1868.

NORAS.
Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

TEMPERATURA EN 
GRADOS

!
Dirección | 

del 

viento.
ESTADO DEL CIELO

i
Reaumur. í

Centígra
dos.

6 de la m. 
9 de la m . 

12  del dia... 
3 de la t.-- 
6 de la t... 
9 de la n ..

707,84
708,43
707,67
706.65 
706,70
707.65

— o*,8 ! 
4% 6 j 

i i %8 1 
12°,2 

9”,6 
6*, 2

—  i* ,o
5o,8 

i i 3\8 
i j 5®,2 
i I2°,0
1 7° y8

N. E . . . .
E .............

¡E .  S . E . 
¡N . N. O .
¡ s .  0 . . . .  
!n . 0 . . .

Despejado. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

i Idem, 
j Idem.

Temperatura máxima del dia........... 1 3°, 8 | 17% 2

Temperatura mínima del dia.......... .............1
' 21°,7  ! 27% I
1 — i%o í — 1%3

Evaporación en las 24 horas. . 
Lluvia en id. id.........................

3,8 milímetros.

l d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta- 
l do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 
1 y  del extranjero el dia 22 de Mar^o de 1868.

|

j LOCALIDADES.
a
i

)
Altura i 

barométri-: 
ca á o° y a l: 
nivel del j 

mar en mi
límetros.

Tem- J 
peratura en j 

grados j 
centesima-1 

les. i 
!

Dirección

del
viento.

Fuerza

del
viento.

Estado 

del cielo.

Estado 
de la 
mar.

_____ ___
| Bilbao.............. 765,8 8,5 !n . 0 . Brisa. . Despejado.. P .° ol.
\ Oviedo............1i 765,3

, 763,7
i 764,2 i

: 8,8 i
10 ,7  ¡ 
u ,5 ;

N. E . » Idem............
| Coruña....... . . ¡N. O, Calma. 

Idem. .
Idem............i De f .°  

>/j Santiago. . . . . N. E. Idem........... j
| 0 p o r t o . . . . . . ■ 765,3 1 14,0 ¡S. E . Brisa . ¡Vapores . .  . jBella.1 Lisboa i 763,8 i 10,6 iE. N. E . Viento. Despejado.. Idem.1 Badajoz........... i 760,6 ! 14,0 iÍN. E . Idem. I. ¡ Idem
| San Fern.® á 8 ! 762,3 1 I0 ,7 jN. N. E . Calm a. Muy nubl.°. Rizada.
j Sevilla......... ....! ! ? 63,I  !I 16,9 ¡N. E . Viento. Despejado.. ' »
| Tarifa. . . . . . . ; 759>8 :; I4>9 i IT....... Idem . . jCási desp.°, Gruesa1 Granada. . . . . ; 761,6 9,8 ís . . . Despejado.. j »
| Alicante . .  . ,  „ | 763,9 14,4 !n . e . * * * iV iento.'jCási desp.° Oleaje.
i Murcia............. ; 765,1 : 1 3,0 N. E . Brisa ¡Nubes. . . . . n
j Valenda , . . ; 766,2 1 1 ,4 N k. . . Viento. ¡Cubierto.. . 1A
j Barcelona 1 766,0 10,2 N . . Idem . Despejado.. Tranq.
j Zaragoza.. . . .  
| Soria.

i 763.7
! 763,5

10,0 
¡ 6,4

S E . 
N. E.

B r isa .. 
jldem. .

Idem ..........
Idem...........

»

; B ú rg o s.. . . . . i 767,3 
• »

! 5>4 
¡ »

E ; Calma» Idem...........
| Va liado lid . . . V » »
j Salamanca.. . . 1 763,6 8,4 S . E . . . . Calma. ÍDespeiado.. »
j Viadrid............ i 767," 5,8 ■E. . . Brisa . Idem............
i Ciudad- R eal. . i 765,3 7,6 ÍE , . Viento. Idem.
i Albacete . . . . Í 766,1 6,8 N. E. . . . Idem. . Nubes......... »1 Brest á S ......... 1 766,4 8,4 N. 0 . . . . Calma. Cubierto.. . Bella.
j Bayona id .. . . 1 76 4 ,° 2,4 IS. E . Idem. . 1 Despejado.. Picada.
1 Ceííe id........... ! 769,° ¡ 3,4 ;N. E . , . „ . B r isa .. ¡Idem......... .. Calma.
? Marsella id .. . .  s ...-------- -------- 766,9 9,8 N .E . ... Idem... i )) ■ Idem.

DIRECCION G EN ER A L DE T E L É G R A F O S . 

Según los p artes recibidos } ayer no ha llovido en ninguna p ro v iic ia .

A LCALD ÍA-CO RREG IM IEN TO  DE MADRID.
De los partes remitidos en el día de ayer por'la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta k>
siguiente *.

ENTRADO POR L a S PU ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

5 . 1 1 4  arrobas de trigo.
I .2 9 0  idem de harina.
7.506 idem de carbón.

109 vacas, que componen 42.1C.j_ libras de peso.
5 l2  carneros, que hacen 9 .146  libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR,

Carne de vaca, de 4. á 4,700 escudos arroba, y de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra. 
Idem de carnero, de á 0 ,2 12  á 284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 22 de Marzo de 1868. -=»E1 A lcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Londres 20 de M ar\o .— Consolidados , o3 1/4 .
P a rís  20 de M ar\o.— Exterior español. 33 -9 0 .— Diferido32-5o.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l  — Hoy, á las ocho y media de la noche.-- Función 1 2 9 .a ab ° "  

no. — Tercer turno é impar.—  1 2 . a representación de la ópera en cuatro actos del 
maestro Verdi titulada Rigoletto.

Nota. Mañana martes i 3o .a función de abono, á beneficio de la Sra. Penco, última 
en que tomará parte dicha artista, y para la que se ejecutará la ópera en tres actos 
Lucrecia B o rg ia .

L o s billetes se despachan en Contaduría.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e . — H oy, á las ocho y media de la n o ch e.— E l hombre más 

f e o  de Francia. — Lluvia de oro.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las ocho y media de la n o ch e.— La varita de 
virtudes, zarzuela nueva de magia en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s  — H oy, á las ocho y  m edia de la noche. — E l  dram a  
nuevo en cinco actos E l fantasm a de lo pasado.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r ile ñ o s . — H o y, á las ocho y  media de la n o ch e.—  
Los infiernos de M adrid.— La cabera de Arderius.


